
Afio XLVIr.-D. O. núm. 219 Sá~ado, 22 de se:pti~mbre <le 1934 Tomo nr......Pág. 771

DIARIO OfICIAL
DEL

MIf\II8TERIO-DE LA GUERRA
--------- - - .

El Ministro de la Guerra,
DIEGO HIDALGO y DURÁ:lir

ORDENES

NICETO ALC.ALA-ZAl'fORA y TORRES

¡¡;¡ Ministro de la. Guerra,
DIEGO HIDALGO ":l DURÁN

A propuesta del Ministro de la'Gue
rra y de acuerdo con el Consejo' de
Ministros,

Vengo en decretar 10 siguiente:
ArtLculo único. Se autoriza al Mi

111sb'o ele la' Guerra para que por la
,Comisi6n de Com¡pras de Ingenieros,
Se adquieran ¡por concurso 24 célltra~

les telefónicas, 96 teLéfonos de cam
,Paña, 109 proyectores 1>Ortátiles y" 96
kilómetros 'de cable bifilar telefónico,
:para las secciones de enlaJee y trans
misiones de' Infantería, ¡por hallarse
cotl1ll!rendk1o en el artículo 52, inciso
tercero <le la le¡y¡ Cle AlcLmillistradón
y COllta!bilk1ad de la Had<;nda i:>iÚ;bH
ca. debiendo cargarse su IÍlllP'Qrte de
126.950 pesetas, al ·ca¡pítul0 cuarto, ar
ticulo ¡primero, conce¡]!to- primero de la
Secc·i6n cuarta del vigente prest1¡puesto.
, Dado en Madrro a veinte de se¡¡;
tiembre de mil norvecíentos t¡'e1nta y
cuatro.

Presid.encia del Con.sejo
de Ministros

A prO']}uesta del Ministro de la Gue
rra,

Vengo -en, dis¡poncr que el General
de brigada, en situadón de !primera re
set'va, D. CirIos .Sá:nche.z; Pastorfido,
;pa'Se a la de segunda reserva, pOr ha
ber cumplid.o el día' 15 del corriente
mes la edaü que determina la ley de
29 de junio de I9I8.

Dado en Madrid a veinte de se.p
tiemore de mil novec1et1tos treinta y
cuatro.

. Ilmo. Sr.: Vista la instanda 1>1'0

'movida 'por el sargen,to del Arma áe
Aviación tM111tar .D'. IEduard'o Rivas
Garcla, .COIl! ,(!,es-tino' en las (Fuerzas

. Aéreas de Africa (Aeródromo de Ca-

El ~nnist~o de ~a Guerra,
DIEGO HIDALGO- 'JI' DuRAN

......¡v. .

¡Ron cooskletaci6n a 10, sollcHado ¡por
el Intendente general D. José Marcos
Jiméncz, deconfo·rmidad con 10 acor
dado 1)01' el- Cons.ejo Dire.ctor de las
Asamb1eas de Ú,s Ordenes Militares ~e
San Fernando y Sall Herm<megildo, y
a prO¡pucsta del Ministro de la Guerra,

Vel1l&'o en cot1Jcectet'1e la Gran - crUz
de la última Ordell .dt8Jda., con la an
Hgi.i>cdad del dija cinco de .diciembre
de mil novecientos treÍl1ta' y tres, e1l
que CU1II11Pi16 las c?ltdiciolles reglamen
tarias.

Dado <m 'Maddd a veÍllte \1e sep
tiembre d-e mil novecientos treinta y
cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA y TORRES

Ei Ministro de !la Guerra,
DIEGO HIDALGO y DURÁN

En consideración a 10 sv·licitado :por
-el General de :brigada D. Rogelio Ca
ridad Pita, de <:oIl!formidad con 10 ,acor
dado por el Consejo Director de las
Asambleas de las Ordenes Militares de
.San Fernando y San HCI\JIlenegilúo, y
a pro¡puesta del Ministro de la Guerra,

Vengo en 'concederle la Gran cruz de
la última Orden citada, con la antigüe
dad del día veintisiete de marzo del
corriente año, en que cumplió las con
diciones reglamentarias. -

Dado en Madrid a veinte ete septiem
bre de mi111ovcCÍ<:t1tos tr~inta y cuatro.

DEORifflTOS

PARTE OFlCIAL

f~inisterlo,de la Guerra

El Ministro de ~ Guerra,
DiEGO HIDALGO ":l DU:aÁN

NICETO ALcAL.A-ZAMOR.A y TORRES'

J

'Efi consideración a 10 solicitado por
el General de brigada. D. Mariano Ga
mil' Ulibat·.r1, de conformUiad con 10
acordado 1>01' elOo'11~jo· Director de
las AsamJbleas de la~ Ord.ea1es Mi14ta~
res de San Fernando y $a11 Hem'légil
do, ya pt'O¡J?Ulista del.Mil1istro de la
Guerra,

Vengo -e11 -concederle -la GI'an cruz de
la última Or·(1ell citadfi., con la alltigüe
dad de¡ db éÍllCo de diciembre de mil
novcciel,tos treinta y tres, .el. que
CU'111'p116 las co-ndiciones l·eglatnelltarias..

Dado en Ma,dr~d a veinte de se¡ptiem~
bre de mil novecientos treinta y cuatro.

A propuesta di=! Ministro de la Gue~
r,'a, y de acuerdo con el Consejo de
Ministros,

Vengo ell decretar lo siguiente.:
Artículo único. El artículo cuarto del

decreto de :25 doe .julio de 1932, queda
modificado por el ¡pr-esente, ajustándose
a 'la siguietlte redacción:

" Articulo cuarto. En cada tl'lla de las
suhdh'isioll<:S ell fuerzas a pie y mol1ita~ En consideración a 10 solicitado 1>01'

d¡¡s -las diversas Al.m1ás y Servicios se el General de brigada D. Eduardo Mar
ate:ldrán para su colocación al orden 1 tín Gonzó,lez y de la Fuente, dé con
siguiente: Infantería j CabaUería; Arti~ formidad con 10 acordado por el Con
Hería; Ingenieros; Aeronáutica j Cara:bi sejo Director de las ASall1~f)leas de las
neros; Guardia Civil; Intendet1c1a; Sa- Ordenes Militares de San FCl'l1ando y
nidad; El Tercio; Milicianos N'aciona- San Hermenegi1<lo, y a propuesta dd
les; Somatenes; Miqueletes; Miñones; Mi¡;¡istro de la Guerra, .
Forales y -organiza'cio-nes aná~ogas; Vengo en concederle la Gran cruz
Fuerzas Indígenas." de la última Ol'den citada, c~m la an-

Dado en Madrid a veinte de septiem~ tiglleidad del día tres de aH;>rll del co
bre de mil novecientos treinta y cuatro. rriente afio, ell quecutnlpltó, las con

diciones reglamentarias.
Dooo el'l Madrid a veinte de septiem

.ore de mil 11Q1Vecierttos treinta Y 1:uatro.

NrcETo ALCALA-ZAMOn.A y TQRRES

El Ministro de !la Guerra,
DIEGO HIDALGO y DURÁN



IlELACION' g'UE SE CItA

!Excmo. Sr.: Este 'Ministerio ha dis
,puesto que el jefe, 'oficial, sargentos y
Guardias de ese Instituto cOn'lfl>ren
didos en la siguiente relación, -que e.m'"
¡pieza con D. (Usardo Doval Bravo y
termina 'Con Cesáreo lLucas Heras, pa
sen a prestar sus ser>vicios en 'comi
sión a las 6rdenes d-el E,x¡cmo. Sr. Al· .
to 'Comisario de ¡España en- Manue
c<>s, al objeto de f011lnar ¡parte ,de la
Ponencia ·encargad-a del estudio, y re·
dacci6n del reglamento por ..que han
d'e regirse las Mehaznías Ammadas y
otras Fuerzas del Protectorado.

Lo ¡participo a V. E.para su co
nocimiento :y. efectos. Madri,d, '19 de
septiembre de 1934.

Altas como ouardÍ{ls de, Caballería

Joven, Francisco G6mez D'Uque, sol
tero, del Colegio d'6' ¡Guardias Jóve
nes, al 4.° ,TerC;io Mó",il.

P D Jo-ven. Jesús' Valdene!bro Díez, sol-
EnUA~DO"BENZO tero, ,del JColeg~o ,de <;:fuardias Jóve

nes, a1 4-0 Ter·clo MÓVIl.

Al C . . d 'E J OiVen. Daniel Ortega Gomila, solte-
Señores to omJSarlO e· spaña en jro, del Cole.gi.o <1.e GU.ardías 'Jóvenes,

¡Marrue.c<?,s e. !nslpector ge~1:eral ,de al 4.0 Ter.cio 'M6vil.
la ,Gua! dla ClVll. Joven. Pedro .caoba.llero Ronda, sol-

MueION QUE SE CITA . tero, de.í .cO'legio ~e Guardi.as J6ve·nes,, la la Comandan~la d;e Tar~agona.

'Comandante D LisardoD'oval Bra- ¡ Joven. Va1o~nt1n Glb Ca~t~I1Q" solte-,
vo, 'dj.s.poni'ble ~en ;Málaga y afecto pa- 1'1' ~el CO!6JglO ;d~ IGuard1as Jovenes,
ra hateres a ,esta Comanda11''CÍa y rpa-l a J4. Ter~lol~ MVo~111. M '
1'a doeu,me'l1tación y demis .efe'ctos al oven. JIU 1~. JI ar :a~tInez, solte-
16.0 'I'<ircio. ro, ~el iCo!eg,lod,,; GuaTdlas J6venes,

T · D C T M S á al 4· TerCIO' M6vil.
e111ente, . ec; 10' arr~ro u - J,oven. Man'U,el Fer ández Fernán-

-rez, de la. Comopañla -de Afrlca. d. 1 . d 1 'C' 1 n. . G d'
Sal,gento, Francisco r~v.fi,guel Alva- 'ez, so ter,o, .,e . o .e'glo.q~ uar las

r,e2\..de 'la Comandancia -de Málaga. JÓ'venes, al 4, Ter~lo MóvIl:
ldem, José iFernández: Ferná'l1'dez IJ O'Ve11'.. J os~ ,Mat1'l1' As-~nslo" solte-

(122), de la CO'1TAlndancia de Hue1va. ro,d.,el ICo¡'~g¡o. de. GuardIas Jovenes,
ldem Faustino de la Ban'da Arrlbas, al 4· T,er.~lo MÓIII'1I. .

d la.p m'Lera Comandancia del 'cuar- Jo,ven. B1.t,enaven'ÚuTa . Fe1'116.n'dez
t e Ter ~ Lelbrero, soltero, del Cole,!Slo, de Guar-
°G Cl~h ·S. 1 d G ' A 6 d <Has Jóve-ll'e'8, a'l 4," Tercio- M,Q.'vil.

'1.1~rdla, a va 01" .arma nto 11, .' >e 1 J ov:en IRa.1116nDíez Iiííguez, solt,e
l~ p,rlmera ComandanCia del 1'4. Ter- '1'0, ,d-al ¡Cote,gil> ,de IGual'dlas Jóvenes,
CIO. . . ' !al 4.° T,el"cio. M6vil.

Mel111-, Ce.sáreo LU'~as H·el·ag, ,de la Jo-ven. ]'.es{ts Rodlrií'p;'uez Alonso, .sol.
Coman,dal1'cla de iSe'Vl-lla, tel'O, .elel 'Col~,gio de Gual'<lias J6:vetleS,

(D-e la Gaceta núm, 2<í1lj.) a1 4.° Tercio IM'Ó1V'il.
Jove'!l. Print1itivo, Morel1o,RdV'tlelta,

s.olte¡·o, odel íCole'i1,'io ,eloe GU~\l'dias Jó·
\vel1es, al 4.° Tercio, M6vil.

r'NlSIp/EiCICI!ON GE.NiER,AL ,n'E tLlA JOIVen. AJlttOlli-o ,Sállcl1ez Casero,
.,GiU¡AJRlDil,A 'OIV1liL. solte¡'o, del Co'legi-o, de Guardias J ó

'Venes, al 4.? Ter·cio Móvil.
. lViz'ca!Y'a. .Antonj.owq'uín Ajuria,

-s01tero, !paisatt1O', a la ICO';tl1,anc1ancia
-de .tL'~T.ida.

P. '0.#
LUIS :e.,X:lCAnU

Señor Director general <le Aeronáu
tica.

P. D.,
LuIS BUIXAREU

S·eñor Director genera'l .de A,eronáu
Hea.
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~~~iiiii----=~~~~~-"'--~-:~ .-bo-Juby), ·en' súplica Ide ¡que se le .Bmo. Sr.: Vi~ta la !propuesta for-dias Jóvenes, a'pr-O'b;tdo por orden
permita 3,;coget.¡¡e a los 'oeneficios de 'll1\Ula-da ,por Y. 11., . drcular de 215 -de agosto de 1922
derechos 'Pasivos máximos ,que >con- Esta Presidencia:ha resuelto conce- (,C. L. núm. 237), IPQr reunir las ·con
c_ede el vjg~nte Estatuto de ¡Clases !pa- der la gratificación de Instrucción, a diciones prevenidas para servir en el
sivas, a !pesar -de '11.0 halberlo -hecho partir de primero de mayo último, al Instituto 10$ indivi-duos;que lo han so
a su d,ebido tiem'Po, sargento !primero del Anna -de Aevia- licitado, cuyos eXiPedientes de ingreso

ePor -esta Presidencia se :ha resuel- 'Ción n.. Lorenzo Navarro ::M:'U1ero, ¡por. se encuentran ,en las Comandancias
to acceder' a lo solicitado, debiendo estar conn'Prendido· en los prece;ptos '.que se indican antes del nonnibrede
ei reCUl;rente abonar en la forma re- del artículo, 43 del reglamentó.j!.e Ae- 'cada uno y ;que se expresan en 'la si·
glamentaria, .a más !de las cuotas co-. ronáutrca l.>Hmar. gúiente relación, 'que 'Comienza 'Con el
;trientes, todas las atrasadas desd,e que -Lo .comunico a V. 1. 'para su co- Guardia joven Francisco ,Gómez Du
fué ¡p!romovirdo al e!IJ[)leo de sargento, nocimiento y -CUmplimiento. Madrid, que y termina con,el soldado ~l regi-
con los irutereses ·de .demorade éstas, 19 -de se¡ptiem1bre de 1934. miento Cazadores -d'e Caba'liería núme-
tpracticán-doseal efecto ,pOr quien >CO· P. D.. 1'0.8 Diego ,Martínez Peinado, en uso
rresjponda la ·oportuna liquidadón y LUIS BUIXAREu de las atribuciones ,que me están con-
'CUilIllPlimentá:ndose además 'Cuanto so- flOridas, he tenido a \bien concederles
'bre el 'Parti-cular está ¡prevenido, Señor :bir-ector general de Aeron~u- el ingreso en el mismo con des-tino
. Locom,'U'IlÍco a V. 1. 'Para su. cono· tica. a lasque tamlhién eIl! dicha relación
dmiento y 'ClllIIl'P1i,miento. M¡¡¡,drid, 19 (De la Gauta núm. 264) se consignan, -debiendo verificarse el
de septiembre -de 193'4. .. • • •• alta en la revista a-dministrativa del

P. D., mes de octwbr.e :próximo, si V.E.· se
LUIS BU1UREU Ministerio de. la Gobe.lna- sirve dar 'las ór-denes al efecto.

ción ¡Madrid, 18 de septiembre de 19'34·-
El Inspector .gene~l, Bedi~.

Señor,es Generales de las divisiones
. Qr:gátticas, fCO!m.a.onc1antes Militares
-de Baleares 'Y Canarias, Jefe Supe
lrior de las Fuerzas Militares de
¡Marruecos, Jodes de las Bases Na
vales 'Principales de Cádiz, Ferrol y
ICartagena, .Generales Jefes <le Zona
<le la Guardia dvil Y'Coroneles de
los Tercios.

IExcmo: 61'.:. E,l1 virtu,d de 10 pre
Seiño-r Dil'e,otor ¡general d,~ Aero-ná'U- 'ce,ptu!\)do .en ;el ar>1:fcu:lo 9?,' del regla-

tica. mento QrgwUlco·de1 l.co-legW de Guar-

Nmo. Sr.: Vista la instancia !pro
movida 'Por .el\sargento del .A!rma de
Arviaci6n Militar D. AdoUo Espinosa
.Alparicio, con ,destino en las Fuerzas
Mreas de Africa (Base de Hidros
del Atala:y6n), en' súplica de que se
le 'Pe1'mi,ta acogerse a los beneficios
de dcrcC'hos pasivos máximos que c9n
cede el! vigeltte Estatuto de Clases pasi
vas, ti, ¡pesar de no haberlo hecho a stl
debídQ tiempo,

Por esta Presidencia se ha resuel
to acceder a 10 sO'1icitll'do, ,de,bj.en'<ÍO' el
rrecuuente aibonar em la forma regla
mentaria, a más de las ,cuotas corrien
tes, todas las atrasadas ,desde <1ue fué
rpromo~ido al emlPleO' de iSatlgento, con
los intereses de d'elmora de, éstas, 'Prac-

. ticándose al -efeoto, 'Por ,quien 'corres
Iponda, la 'O'Porttl'ha liq'tlic1ad6n y Ctlon'"
'Plimentándose a!dennás 'cua,n.to soib1'e el
¡parHcular está 'Prevenido. _

Lo comullico a. V. 1. para su 'co
nocimiento y cum,pli'l'l.'l.i-en.to. Mad-rid,
19 de se¡ptiémJbre de 1'9314·

/Il.mo. Sr.: Vista la ¡propuesta .formu-
lada .por V. L, , ,

¡Esta Prési'd·eltcia· ha resuelto, conce
,del' Jgl.'aHflcad6n. de IIndu~stria, a par·
tir 'ó,e ,primer-o de ,s,elp'tle1'l.1Jb'1'e ¡;p-rrietl,·

. te, nJ com,anda'nte y capi,tá-n·, desHna
,dos elt ·el Arma de AIViad6n Militar,
·D. E'¿u,ar·do, .Go,nzález Ga'llarza y don
Eu,genio Fru-to.s Dioes·te, ¡por ,estar 'Com'"
'pr,endi.dos en los ipr·ece'ptos del ,1wHeu",
lo 43 del reglanm'tto: de Aal'o-náutica
Militar.

LocOlm:u,nkoa V. l ..l'a'l'a su 'Co
noc¡'nti'6~l~Cl' 'Y Ctt~lt1Ipli~t1ie'11-to. tMad-rid,
19 qe se-pHett11lbre de 193'4.
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<:ONDICIONES TECNICAS MODIFICADAS

~i~~~+;~~. '"

'1:0 deConm:.atación administrativa ee
el ;ramo de Guerra de 10 de enero de
1931, por este M'inisterio se ha i'e-'
suelto autoriza,r la c-e1e:braciól1 de una
segun.da subastapa:ra adquirir las'
,pren.das y primeras materias que que
d.a:ron sin adjudicaren' -la 'Primera,
deíbiend_o regir en ella los mismos plie
gos de 'Condiciones' técnicas 'Y Íégales
aprobados 'Por orden, ,circular de 2.+
de -agosto próximo 2asado (D. O. nú
mero 196) con laS' modific,,<CÍollcs <r¡e
se publicap. a conHnua,ción en las cqn
diciones primera, cuarta y séptima de
las técnicas y admitiéndose la 'Concu
rrencia de la 'j)rodm:ción extranjera,
según esta,blece- el pánafo segundo
del artículo 60 del mencionado regla
mento, reformado ,por orden de 25 de
fe'b-r:e.TO de 193'3 (D. O. núm, SI).

¡L'O comunico a· V. E. :para su C.o
nocimie¡¡,to y cumplimiento. MaSlrid,
20 de septiembre de 1934.

• , HIDALGO

Señor...

'C ••

(De la Gaceta núm. 264)

.-

SECRETARIA

'l.a Será oIbjeto de diclla subas'ta
,la. a.diquisici6n de las prendas y pri
meras materias siguientes:

2.878 pares .de pola.inas áero.
89 ¡pa'1'es de espuelas.
6.724 morrales de cuero para. pan.
113.335 pares de guantes blancos.
23'.542 pa'res de guantes' av,elIana.
I':<~73 correajes 'para :6uerzas moo-

ta.das.' .
12.958 ,correa,jes Ipa.ra :6uerzas a. pie.
10 correajes 'negros para automovi-

listas. .
1.097 ,correaies de pistola.
3'48 fu.:rudasde pistoJa.
,124 bandoleras de pist01a.
'569 tirantes de sable.
252 cartttC'heras.
1~9 tahalíes.
'I98 corl'ea.s' de morrales para pan.
200 fundas de cantimJplora.
'50.000 pares, de a,lpargatas.
'15.77'1,010 kilos ,de cuem avellana.
480 k.ilos de becerro !l.v.eUana.
'240 kilos de ,badana avellana.
36.000' remaches Itubuola1"es de 0000'

l11i1ímetroS,
r¡.óoo (5'7,600 kilogramos) renlaches

cobore de 12 milf'm,etros.
'279.234 remarches tulbulares dorados

de ocho mmmetr,o·s.
7.200 hebillas' niquela,das dobles de

15 ml.1ímetros· 4e l'as-Q"
4.800 hebillas do,r,Uldas, de 18 milí-

metro<s. ' .
20400 hebilla.s dondas dobles de 36

millmetros. .
¡21l.498 hebillas bí'ufHdas de zo' mi-

lÍ1n,etros. .
4.800 flejes (> barretes de acei'o.
14.¡9S bdbilla:jes iCol11pIetos ¡para

porta~usiles.
'1.74JO hebillajes 'PM'a; co.rieajes de

Circular. Excmo. Sr.: Visto el re.' fUe1'zas 111011tadas',
su,ttado de la s'uflalsta celebl'ada eldra 1.2000 he'bi1l.aJes, pal'acorreajes de
8 del actual, pan adlCJuisici6n de 'p'ten- I11'f!lll1tería.
das y pl'ime.l'lJ¡s ;l11ate1'Ías para el Ser- , 1.380 he'bi11a.jes cOIinipleto's ~ara 00
vicio,' de Vestuario, oMo el pare~er de, rreajes de pistola.
la' IntervenciónCel1!tral de Guer.;'a, de 6,300 metros de lona ~'l\iq'Ui.
acuerdo ,con 10' inoforma,do 'por dicho, 11'1.500 n1:etroo, dIl!ta eslpiguilli.
Centro Y. en cumplimie11'tode 10" dis- 4,800 ol1aos, o¡blo11igo .de~.2O; mitlf111e-
puesto en el artkulo 60 del reglámen~ tros.

Alfa el'/, t:01'ltrJjJtO ele corneta

Jovel1,.-Serigio del Río, L6rpez, sol·
tero, c1elCol'egio, de' Gu'ar,d'ias J 6v,e
nes, a. ,la Connlandandacle IOl1~'ca,

,Badadoz.-Silves.vre P~IZO Bartquero,
soltero, 'caibo del 1'eogim1'e!llto ,de Ca
zadores. ,cJ,e Caib'a..1lería núm. 8, ?-. la
Comandancia ,d'e Za1'agOrlia.

Vacrenda.-;Fra'tLcWco ¡Oorr,es .Bala-

Joven. Isi,dro ,(;,arda 'M,or.án. .eo1te
1'0, ,del Co,l<E"R'io ,ele Guard,ias Jóvenes,
al 4.' T;ercJo ,M.óvil. Junta Central de Vestuarlo y Equipo

A.ltas Cl~ concepto de g¡w,1'dias de Ca· VESTUAJRIO YE,QUIPO
71aUe1"í.a

Baleares. D. IFl1'an~sco Monroig 19uer; soltero, soldado del ,bataalón Za
Bauzá, soltero, ,solda'do del regi¡m.ien- 'padores 'Minadores núm. 3, al 19 Ter-
to Infantei.";ía 'ntun:. 2&, a la lComan- cio. .
dancia de Lérida. :8evilla.-José Vilc'hesLebrón, -ea-

Salamanca. ,Gregorio ,LÓ¡pez MarHn~ sa:do, .cabo <del ibatallón Za,pa'1iores 'Mi
so:ltero, ca>bo deL regim~ento Lnfante- nadores núm. 2, a la 'Coma,ndanciade
ría núm. 26, al 4.° Tercio :'M:óvil. Zaragoza.

Salamam;a.' .A!ngel R'O/b1es Mañes, Primera ,Comadancia del 19 Ter-
soltero, 'cabo' del regimiento Infante- cio.':":Gregorio PaÍomino Ci.d, soltero,
ria núm. 26, a1 4-° Terda. Móvil. caibodel Tegi.rniento Caballería núme-

Palenda; Annando Fel'nández' Gu- ro 10, a la Ca.mandancia 'tie Barce-
tiérrez, soltero, 'caiba. del ibatallóll In- lona. , '.
fantería Ciclista, a la Comandancia V:w1encia.--lFlorenci() Corralo Sán
de Lérida. - '¿hez, soltero; soldado del :regimiento

Salamanca. MaIl!ueI Durán Bravo, AiJtiUeríaa ;pie núm: 2, al 19 Tercio.
solrcero, cabo del 'l"'egimiento IlUfan- :l\fadri'1i.---<]osé Ruiz Víl1alón,. solte-
tería nÚllll. 26, al 4.° Tercio M-óvit ro, soldado del: reg.í.iniento 'Artillería

Santander. 'Geledonio 'Mata Camba- Hgera 1J.lÚIm. 1, al 19 Tercio.
rro, soltero, calbo <del regimiento 1m:- IC4rdoba.-iRafael Lima Zafra, s_ol
fantería núm. 23, a 'la Comandanda tero, soldado del regimiento Arti¡lle-
-de Lérida. tia a ,pienúm. 1, al 19 Tercio.

~ Tarragona. JoaquÍ1ll IOtildo Belles, . Primera 'Comandanda ,del ,19 Ter
soltero, <cabo .del r-eglmren.to In:fante- cio.-...Isidoro AliVarez Gónnez, ,so'Itero,
ría l1úan~ 18, a ga, lCo;mandal1da. de soJ.dado ,del DeJpósito de Recría y Do-
tarragona. ma de Jerez, al 19 Tercio.

Badaj00;. Juan ViJ1ena lCastrp, 'Sol- IMálaga.-José Bermes ~Carrasco,

teto, ,caQ)o del reginniento Infantería soltero, soldado ,de! regimiento de Fe-
núm.. 16. al 4.° Tercio MI6vil. rrocarriles, al 19 Tercio.

Alicante. An¡gel Camús L6p<!2i, s<>l- . Tar.r:agona.-iManuel Casanova Be
tero, caJbo del r.egimient<> r.n,fa11lteria. renguer, casado, ,calbo del -regimiento
ll'ÚiI11ero $8, a la Coma.ndancia '<le Ge- Mixto de ArtilleTía de ·Ceuta. a. la Co-
rema. mandancia de Zaragoza.

Málaga. !MÍlgU.e'1 Fernández Ortega, Burgos.-tFeIÍlpe IGarcla Fernáno,ez
soltero, 'calbo del !regimiento Infante- (4.°), soldado del regimiento Ca:¡¡ad'O
ría núm. 1'!J, al 4.° Te:'Cio M;6vil. res de iCaiblllllería núm. 3,sO'Iotero, al

C6rdolba. Jua'tL O:rtiz Ariza. ,casado, 19 Tercio.
licenciado absoluto, a ~a Comandancia 'Segtmda ,Comandancia del 1'4 Ter-
<le ,L'érida. cia.-Isaac Herrero Martín, soltero,

¡Murcia. Francisco Vdero Esp,aña, soldado del batal16n Zapadores Mina
'Casado, ,caibo ,del re;gimiento: ArtiUería dores ,número 1, a la Comandancia de
:a !pie núm. 3, a 'la Cotn.andarl!cia de Zara,goza. . ,
Gerona. Cáceres.-Juan .D-om1l1Jguez, Osuna,

Málaga. Ma:f!ías, LO''bato, I~artín', ca- sQltero, soldado del regimIento Infan
sado, cabo ,del regimiento Infantería tería núm. 26, al 19 12..erdo,.
número 1'7, a. la. ¡Cottrmmclancia d'e Lé- iC6rdO'ba,-lMan'uel ·Berlanga Jimé-
rida., nez, casado, soMa,do del regi111ientc>

Alicante. José Pérez. Díaz 0(2.°), sol- ,Cazadores de C!lJba:l1ería níim. 7, a la
tero, cabo delregimie11,fo, Infantería CQJlII.andanciade Zaragoza.
nú'm. 4, al 4.° Tel'cioM6i1ti:1. Málaga.---"Robustiano D'ÍaZlde1 Río,
. Tenerife. ros'é Arroyo Garda, $01- casado. soldado del regimiento, Caza
tero, calbo del 1'egimiento de Tlrans- dores de Caballería nÚim. 7,a 'la Co-
mi¡;iones, a la CQJlIIlpañfa Móvil ,de lalllandancia ,de Za'1'a.goza. ~

,Comandancia de Barcel0·na.' Jaél1'.-Dkgo Martínez Peinada,
,C6rdoba. Manuel Reyes Dávila,sol- soltero, soldado del regi,miento,Caza.

tero, cabo del re'gimiento hrUl1ería a flore!> de CaibaJ1lerla nlÚm. <8, a 'la Co
'Pie nÍllU. 2) a la Compañía M6vH dema'ndancia de Zara,goza.
la 'Comandancia ,de Ba1'celona. .

,S-a,p;u,ndaComarl!dan'Cia. del 14 Tercio"
A'1¡bino'Ca.hezudo 'R'Uiz, solt,ero, ca;'bo
del ~)ata116n I'n¡g'enieros de ':["etu,án, ,!t
la CO'111lpaúfa Móvil ,¡fe la Comandan- '
cía de Barce1oila. 'Ministerio de la Guerra

Subsecretarra
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Los pla.,zos pa-ra las entregas

RF..LACION QUE SE CITA

Pesetas PcstJfa¡;

Seiío1'...

CirclIlár. Ex-cmo. Sr.: ;Cumolidos Dor
,la. Junta Central de Vestuario y Equi
!PO, todos los trámites '[l-revenidos en
los pliegos de condiciones técnicas y
legaJes, all;>rooados, ;por orden circular
d-e 24' de agosto ¡p-;róximo pasado
€O' O. nÚID. 196}, que rigien:m en la
subasta celebrada el día 8 del actual,
.para la adquisición de prendas y pri
meras materias ¡para el Servicio de
Vestuario, oído el parecer de la In
tervención Central de Guerra, de acuer
do con dicho Centro y con 10 que de
terminan los artfeu'los 15 y 36 del re
glamento de Contrata.ción a<lministra
tiva en el' Ramo de Guerra, de 10' de
enero de 193'1, ¡por este Ministerio se
ha resuelto . declarar definitivas las ad
judicadones que figuran en la siguien
te relación, debiendo atenerse los ad
ju'Ciicaltarios ;Para. el c~limjell1to de
su comtpromiso, a. cuanto Se previene
en los pliegos cita<lQs.

Lo comunico a V. E. ;para su cono
chni<mto y cUJllW1irniento. Madrid, ~o.

de s.e(ptiembre de 1934.

6.000
6.000
5.000
9·000
3.000
6.000
4.000
3·000
2.000
3·000
3·000

L 0 30

3·143
5·055

290
2·939'
2.807
3.000
2.898
2.380

650
2.282
2.000

1.146
3·997

50.000

serán los siguientes: Para laspren
das cOl1'feccionada>S, hasta el día pri
mero de diciemj~re. Para las primeras
materias, hasta el día 15 de noviem-
1Jre próximo. '

-~-.--l ill.Iadrid, 20 de septiembre de 1934./
13.3'35 Hidalgo. \

Total

TOIf:al

Totar ...

Alpar.gatas . (pares)

GUantes avellana (pares)

Sevilla .
Va.tendao · ..•......
Barcelona '" ..•
Zaragoza ,.. ,.,
Valladolid .., .
Coruña " ,
Palma de Ma'¡¡or-ea .,.
Santa Cruz de Tenerife...
Ceuta· ..: " ..,. '" ...

'Za.ragoza... .,. .,. ... ..'
Va.11adolid .. , ... .., ...
Palma de iMal1Pr~a ."
Santa Cruz de Tenerífe
Ceuta '" ..•

:\fadrid '" " o" .,.
Sevi'lla '" '" o ••

Vaíencia oO, ..

Barcelona '" .'.
Zaragoza •.. '0' ...

Burgos ..•
Valládolid ,
CoruÍla ,
Pahua de Mallorca

89 Sall,ta Cruz de Tenerife ..
Ceuta , ..

;2.18,3
I.0 i7

Total ...

G~antes. blancos (vare,,)

Sevilla ...
Barcelona

Espuelas (pares)

Palma de ~1:allorca ... . .•
Santa Cruz de· Tenerife
Ceuta ..

Por incumplimien:to de contrato y
de acuerdo con, lo dispuesto en' las
condiciones 30 y 31 del pliego de con
diciones legales que ?irvió en las res·
pectiyas. subastas, será objeto tam
bién de la presente subasta la ad{Jui
sicióÍl de las prendas siguientes:

278 camisas.
5.807 correlj.Sd~ manta.
7.53,5 portafusnes.
4.~ Las prendas y efectos que se

tratan de ad'q11i.rir q11e 4igman. en la
condición primera antes ¡;itada, debe
rán entrega.rse por los, adjudicatarios
en el número y a las J'Untasde Acuar
telamieIJIto y Vestua,rioque se' deta
llan en et cuad<ro número uno del
mencionado pliego, 'con exceipción: de
las espuelas," guau,fes blancos, guan
tes avellana y al'Pa'igatas, que por ha
berse adjudicado ¡pa;rte de ellas en la
primera subasta se relacionan. de nue-

, vo a continuación.
Las, primeras materias serán entre

gadas en el Establecimiento Central
de Intendencia.

Totat 'H ~'I(l.OO(hÓO

JuJián Blanco Fem6:ud"",

4·000 PMCS de borccguíes para entrq;;ur en :OurgQs. a
16,95 pcsetns ... u. H .... u> 6¡.800,oo

7.~r,19
13.OC¡/).:2.¡
6,ú07,52
t.I5ZJOO

17·573,40
7.507,80

. 9'961 ,J9
7.06',30
2.772,9"
8.737,08

1.4:10,80
;3.I°4,44
$.052,60
2•.211',29
3,gú,.¡,Ú4
4·51B,80
3.55°,00

636,J5
1.528,67
::.684,98 •
1.8,It,oa
1.<!08,03
4·3G1.3~
I.~07,~3

1,449,85

595.99
637,7.2
856.00

Máxiri1."l Sáncltez de 11> Cruz

5~O gonas de cU:lrtcl l'ara fucrzas aut0mo\'iIi~ta~ pam
entregar en lIfaddtl. a 1,35 l'esctas... ... ...... (175.00

500 g(jrra~ <le platu pnm' fuerzas :"'tom"víll~tas para
.entregar en 1Ifndrid. :l 441) IJc~et:ls ." ... ... ••• 2.2,15.on

1.500 gorras 'le pln.to para ;\ll'f?-M !\\ltomovilistas pn.ra
entregar en Ceuta, n 4i¡o pesetas .H oH Hi ... 6.900\00

Tot,,1 ... .., ... ... .., 9.8"0,00

El Aluminio (S. A.)

1,237 cantimploras para elltrcglu' ell ScYíI!a, a 5.87 pe~0ta~.
2.197 ldem para entrcg:tr cn Ceuta, n 5,92 pesetas ...
4.264 platos para entregar 011 Sevllla, a %,43 pesetas ...

800 lldem pll1'a entl'egar cn CenIa, a 1,44 pesclas ... ..,

Tolal ... "', ........, '" ..... , .••
S. A. Illdustrias del Ahunl1110

3.004 can~imploras para entl'cgar en Madl'kl, a 5,85 pesetas.
1.290' ídem para entregal' en Barcelona, a 5,82 pesetas...
1,697 ídem para entreg'llr en Z:ll'n¡¡OZ~, a 5,<17 pesetas ..
1.""'5 ídem para entrcgar en 1.lurgos, a. 5,86 vesetas ..

474 ídem para elltl'egar en Valladolid, a 5,85 pesetas .
1.486 ídem vara eutl'egar ell Coruña, a 5,88 pesetas .. ,

:2.¡0 ídem para entregar en Pa,llna de Mallorca, a' 5.9.2
plioset!IS " .v , .

1.48.1 platos para entregar ell Ma,drld, a 1,4'1 peíetns ..
3.60¡¡ ídem pua elltl·egtll· en. Barcelona, a 1,40 pesetas ..
1.603 1dem p!\rn entrega!' en Zarllll'ozll, a r,43 pesetas .
'.792 hiero para el1tr~¡;¡ar en 13m'glll, !I r,42 pesetas .. ,
s.rGo 1dom pan elltre¡-ar cn Valladolid, II 1,43 ¡luetas.
'.500 lclem ¡lfi1'a el1h'egfil' en Coruila, n .~4' pesetas H'

445 lIdem p!\l'a elltrCllll1' eíl .l'1l1ma tle "vullorca, !I 1,43
p.t·I!e.tue flj 'u lit Jll H. '" tU n, 01 nI 'JI 11,

M6g idem ¡:lUlL ontregttr en M",lillll, 11 t,43 1'Oletl1l... •..
2.533 VUO! Plll·lI. cntrO¡¡'tll' 011 lIo1r1t\l'id, 11 1,06 1>e~ctn8 .-..
t.718 ldcm llllft\ entl'~IiM 0\\ !3M'Cl:'lllllll, 11 r,oó pC$ettll.
l.rllll lclelll p!lrll entrclil'ol' en Znt'nf¡lQ~a, El 1,07 pesetas ..
4·0 7<l l{lcln para eMrelil1l' en 11\"'805' a 1,07 pesetas ..
I.6SQ ldom para entregu.r el! Valladolid, !\ 1,07 pesetlls ,
1.355 hlem pl\rl1 cnt1'e¡;a1' en C01'ni'le, 11 r,07 pesotes. ..

\557 Idoll1 pera ontroll'l1l' 011 J.'a,l11lll de Mallorcn, a 1,0,/

595 íde~lcs~,t,;t:a "e1It;~g~; .~;! ":i"ré,¡¡Il~;' ~.. 1;07 'Pe"eta~' :::
800 ídem ll¡u'n entrogll!' en Cetlta, á t,07 pesetas .. , ...

67.200,00
42·000,00
4.2·000.00
58.800,0~

34·000,00

17.000.00 '

4Ó.IlOO,OO
58.800,00
33.(\00.00
:1I.OOO.OO

41),300,00
136.000,00
102.000,00
úB.ooo,oo

"9·000,00

Total , .

Hijos de Rnlnón Pérez

3.000 par25 de borceguíes para ctl!regltr ('n Zaragoza, a
16,90 pesetas '.. ... ". ... ... ... .'. ... 50.700.00

COO}1!ll'i\;tlv'1l dlll Ob1'~I'Oll Alp!lrlllltOl'Oil "lJ.¡ Pl'otoctOl'lI"

a.ooo pares de nlllargntlls iml'll "llWegnr 011 Vnlcllcin, 11
~'Jno peaet:a! H •• n Uf "1 ~ •• 'U ", ti. IU U\ H\

14.0<)0 1dcm ¡lnrll. C1!tI/cgur cn lIM'calonll, n 4,:10 I'csctne.
8.000 hlom Imru. elltrcS'M' en Vu.llu.do!!,l, ti 4,ilO l1esutn~ ...
S.ooo 1dom :1'111'1\ ellt!'crlll' en COl'ul'l.a, 11 4.:lO peset!\S .•.
3.000 {,lont 111\1'(\ el1tl'C¡[\!' Cn I'a111H1 ,le Mallorca, a 4,:lt>

pesctas ... ... ... ... '" ... ...' ... ... ... ... ...... IÓ.ÓOO,co
4.000 Idem para o entregar 011 Santa Cruz de Tcnc.rHe,

a 4,20 pesetns ... ... ... ... ... ... ... ... ... 16.800,00.
5.000 ídcm para ollt1'ega1' en" Ceuta, a 4.20 posetas. 21.000,00

Silvestre Segnfra e hijo

.:l,9DO pares de borcegltíes para entl'clllll' eu Sevilla, a 17
pesetas .. "... '" '" ... ... ... ... ... ... .:, ... •..

8.000 ídem para entregar én Valencia, a 17 ·l)esetas... ...
6.ono ídem para entregar en Barcelona, n 17 pesetM .,.
4.000 ídem pura entl'egar en Valladolid, a 17 pesetns '...
7.000 ídem para entregar en COl'<lila, n 17 pesetas ... •..
:<.000 idem para el1tregar en I'almn de Mnllóroa, a 17

pesetas, .,. ... ... ... ... '... '" ... ... ... '" '" '"
1.000 hlem para elltregal' el! Santa Cruz de TenerHe, a

17 pesetas ,

Coó~ratlvll Soolalista de ~Illl de Uxó

16.000 pares de alpal's'atas para cnt1'ogal' on Madrid, a
4,.20 peserta.& .. , U' ...... lO' ". oq 111 JI. 'oo .

10.000 Idom para elltregar on Sevilla, a 4,-'0 pesetas .
10.000 W<!l1'l )Jara entrega1' ell Zaragoza, a 4,:20 pesetas .

'14.000 Idcm para entregar el! IlUl'S'ÓS, 11 4,20 pesetas .

Total •••. 01.... 2IO,OOO'.OO Tdtal

• !
,

.' .
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Para el Arma de Caballería

D. Antonio Alás Herrero, entre don
Enrique Fa1c6 Oliver. y D. Valentin
Benéitez Cantero.

D. Miguel Soto Garefa, entre D. Va
1entín Beneitez Cantero y D, Pedro
Ho'Ces Olal1a. • .

D.Carlos Ferrando L6¡pez, D. Juan.
Carlier Goyenecl1e y D. Ratfael Men
dizáibal Amézaga, a continuaJCi6n de don
Pedro Hoces O1alla.

D. Julio R-e¡poUés de Za.yas, entre
D. Angel f'izarro Rodrfguez r D. Jos~
Glllbarr6n Zamlbrs<l.1o.

:D. J~sé Es¡¡>iga Marcos, entre D. José
,Galbarron ZMnbrano y D. Luis Pren
des Macaya.

P. Manuel Quintana Barragán y don
Carlos AltalJella SanclJ.iz a continua
ci6n de. D. Luis Prendes' Macaya.
'~adrld, 20 de septiembre de 1934.

Htdalgo.

RELACION QUE SE CITA

Para el Arma de Infameria

. ,D. Fernando Torres Torres· y don
Jos>é Re¡y¡ Cascales, ~tre ¡ D. Artu.ro
Larrosa Albiñana y D: Inocencio Nú
ñez Núú"z, [lor el orden en que van
eXil>resados.
,[J. SaLvador Pereda Torres y don

Agustín Fernández Escuin, entre don
Antonio Balcázar Rubio y D. Tomás
Monteagudo .Sáenz, por .elord.en en que
van expresados.

D: Jorge (:;arrión Pérez, entre D. To
más M'Ont~qdQ Sáenz y D. Rafael
Dfez Gar.¡;fa, , .

D. Antonio Car:vajaí Sobrino, entre
D. Emilio Martínez Bergamza y don
José Escribano Igarza.

.n. José Serrano Palacios, D. ]<ls.é
.Fom1be11ida Galáru y D~ Vicente :Mar
'tínez Martínez, detrás de D. Antonio
lbáñez Freire y por el orden en qu~
figuran en la r~ladón.

Estado Mal'0r Central
PRIMERA SECCION

D®SIfIINiOS

Circular. Excmo. Sr.: E'Ste Minis
terio ha resue'lto sea des~gna-d(); ,para
cuibrir la 'Va·cante que existe >en, este
De¡pal'tamento (IS'tllbs'écr.etaría), corres':'
pondienote' a:1 Cuerlpo )C1oe ElS.TrADO
MAYOR y 'Í'U1'1lode .elecci6n, anun
ciada por or,d,oo >Circubr de 5 'del ·pre

'se'11lte mes (D. O. nlÚm. 2Q>4), al te
nIente ·corond de Estado lM<lJYor don
:rosé, UlIlgría Jittnénez, con ,etestino de
:A.tywdante ,d·el General Jefe del Estado,
M'ay.or Cet1Jbra1.
, Lo comltl'l1ico a' V. E. ¡para su co
nocirmie·nto y cUríl(pHmie'nto. Ma'ddd;
21tdeseJptiemibre de ·19G'l.

Señor...

HIDALGO

Señor Comandante Militar de Ca41arias.
Señor Interventor central de Guerra.

ExcmQ. Sr.: V<isto el escrito de esa
COimandal11cia: de I8de agosto último
,dando cuenta de ha.iber sido ¡pro¡puesto
¡para el pase a reemlp'lazo ¡por enofermoo
.poi" e1 Trilbooal :M\ooko IMmtar, el
brigada de I.N~IA, ag.rega
do para: ;prestar ..seo:'Vido al ;regimien,
to. -.n!únnero. m, don !AlUt0'1l10 tOIlilva
.Garc{a., a partir de 5 de agosto pasa
do como comlprendido en la orden circu
Jar de '1\4 de 1l1ajy(1 de 19214 ~C. L. 00
:mero ~S'5) y no hañlándose en condi
ciones de ¡prestar servicio BJCtitvo, se
gún se cO¡tllipruetba e'1l el certificado de
r~onoci.miento facultativo ex¡pedido por
d T:ribuna1 Médico Militar de Santa
Cruz de TenerHe, ¡por este Ministerio
.se ha resuelto, JCoofirm'!b1" ddoha deter
minacioo .
, Lo comunico ac V. E~ para su conoci
miemo y cUll1lPlimiento. Madrid, 17 de
,septiembre de 1934.

500 pesetas. desde p.ritm.wlJ de octubre
pr6~. por cincp (fñas de oficial

lD .., V 1" B'-- d "Ali Circular. Excnñ:o: ISr.: Vista: la ins-
: ~~ncor"Ul()< e .a. 'ra:sco:, e tancia ¡¡;>mm,ovi-da :por el ex: -coman-

SeJ.WlClo: de otros' J4lmstenos.. -dante ,de IN'FAiNT!E~:A D. Fernan
p. ISldom CaMeYDn -D;rrán, del regJ.- do Q.lague:r-íFeliú y Garda. sepa'l"ado

lll1e~to d<: Costa num.. 4- . ", del servici9 lPO!l'" idlelcrcto lIdoe '12 de
.J? Juho Fagua~ ~les~e, ~e Al. ser- septie'111I!me.de Il93!2i (D. Odmím: 2118),

VlClO -de ot-rOS MlIl~stenos.. ., en s'lÍlplica. de .que se .le a'Pliiquen los
D. ~n~dl M~ende2; MaulOn, del beneficios de la amnistía; ¡por acuerdo

~to regImlento ;lgero. , .,. -del ¡Consejo -de M1nistros, este íM~nis-
~. ~anuel Pelaez .?ua,rez, del 1lrlIDer. tedo ha Tes:uelto qu¡e el 'rei id

reglmlentD <líe M.ontáña. _:. • '. er. ? co--
Madrid. 2tI' de septiembre de 193'4.- m:andante cOII1[}r.en'l'!l-<io e-n.,el ep~r~e

Hiña! D. . 24 de 1<; .1etra a) ~el a'1"ti=lo 'U~l~O
gd.ela mlsma, se :remte;g;re a·l servl00

activo en la situación ~n que se eu
'Contraiba al Ocurrir su haja: ".1 ¡llue
daondo disl¡;}onilble en ,Ma'l'irid ,en ,las ,601,1
<1IDeiones· ~e -determina el: ai¡!artado
A) del artículo teri;ero del decreto
de 5 ·de enero ·de '19331 (D-. O. nÚ!me
ro 5).

Lo ,con:n.unicoa V. E. ¡para su co
nocfundento y cUlIDlPlimiento. Madrid,
21 de JSéptieillllbre de 1934.

HIDALGO

Señor... Circular. EXJcmo. Sr.: Conforme con
10 ([}ro¡puesto' ¡por la AC2Jdemia: de Ar
tillería e Ingeni<lrQS, es,te Ministerio ha
resuelto conceder el em¡pleo de teniente
de sus reSipectivas Armas, a los 21 al
férces-alumnos de Al'tHl<lría y cinco de
Illgenieros que se ~XJJ?resan en: la si
guiente relación, 105 cual<ls haÍl ter:mi
nado . CO'1l aiProvedhamiento el !plan de
estudios regla1The11tario, asign,áudosdes
la antigüed!lJd de 15 de julio último y
sie11lC10 c'o<locaidos en la escala de su ~la
se en la fo,rma que se menciona.

Lo comunico a V. E. para Su CO'lO~
nodmiento y cUllllPlimiento. Madrid 211
de s~ptienlbre de 1934. '

Sefior...

,lt1llf.tACI0N Otm SE eITA

Para el Arma de Artillería

D. José Bar6n' y Mora Figuéroa, en
tre D. Jainw M.oren.es Carva,jal y dO'1l
Antonio Salanova Ornato

D, Tomás Calvar González-Al1er ySeñor...

. .....
SEGUNDA SECCION

ASCENSOS

Ciycfblar. E:X:Crílo. Sr.: Coruforme con
10 ¡pr011>uesto por, la Academia de 1'11
f8Jnterfg, Caballería e Inten.cleneia, es
te Ministerio ha resuelto cooc:eder el
e1tÍlJ?1eo de tenientes de sus reSiP'Cctivas
Armas, a los nUeN'e alféreces-alumnos
de Infantería y nMV'e de Caballería que
seeXlpl'esan en la siguiel~te relad6n, los
cuaJes han: termi11.a.docon a¡prolVecha·
miento el ;platl de estudios regla~nell
tarios, asigtlándoseles la 1111tigüedad de
15 de juHo Ú1ti1110, y siel11C10 co,locac1os
en la eS!cala de su clase en la fOl'ma
que se señala. ..

rLocomunico a V. E. 'para su cono
rcim1ento y cmnjp1imiento'. Ma,p.ri'<l, 20
de s~rtiembre de 1934.;l{IDALGO

Señor Comalld~nte MiLitar dreCanarias.

,E:lllC111o. Sr.: V1sta fa insia.nda pro
movida ¡por D. Tomás Gorizález Naran
jo, teniente que fué de la suprimida es
cala de reserva dé INGENIEROS, re
tirado y domiciliado en esa capital, ca
~le de Cervera EMata<1ero Municíq>al).
:en la que al 3JmlP'3:ro de la ley de 29 de
junio dé 193'3' (Gaceta núm. 1'31), so
,Hcit!lJ el reingreso en el ser'Vicio, toda
vez q¡ue $t1 ¡petici6n vo,luntaria de re
tiro} fué por coacCiÍóf1 <liÍerdda 'Por sus
colllllPañeros; teniendo en cuema q1te el
,TrJlbuna'l Supremo, en acuerdo de 212 de
marIZO .último, $C inMbe de cono<:er en
,el recurso Ílnte11Puesto, v.ol1~ '-:lo ha
llándose com:pro'bac1a la coacc1611, no se
.ha:lla en el ca:so quinto, de La ley citad'a;
esoo ,Ministerao ha résu.elto secOOluni
~ue a:l interesado, el que deiberá .at'enJerse
a 10 aicoooado ,por ordel1 COilllU11ICada de
6 de m8QO de 1932.

Lo rCOJ:n1.l11ko a V. E. para su COno,.
cimiento y cumfP1l1miel1to. Madrid, 17 de
'se¡ptiembre de1'93f4.
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1934·-

HIbAUlO

DISTINTJVOS

CWCluar. i&rolno. Sr.: Por este Mi
'tlisterio se ha resuelto que la. orden cir
cular. de 14 de julio último (D. O. nú
'mero lÓlt~, <)pe ¡pulbliea una relaci611 de
j-efes y o:lkiales de la. Academia de In
fahtertfa, Calba.llerfa '. e Iutendoocda, a
quienes se concede él distintivo de Pro
'fesorado, se entienda rectificada en el
sentido '. de que e1 teniente coronel don
Juan Estébanez B1a.nco, que en ella fi
gur~ no perwn«e al Coor¡po ~e Int~n
dcneta, como 'POr error se conslgna, smo
'301 Anm.a. de Oaba1leda.

[.o comunico< a V. E. para su con~

cimiento y iCum¡plim<Íento. Madri4, 18 de
septiembre de 1934.

RELACION QUE SE.CITA

De Artillería

D . .Mariano Clavijo Montour:cy.
D. Pedro Tel1edlea Edhevarría.
.D. Fernando M'Uñoz Acera.
iD. CarJos Herrero Mejías.

De I'!'Dmíeros

D. Jaime Díaz-¡Prieto Ortega.
D. Carlos Sardina Gallego.
D.MigueI Ponce. Casares.
Madrid, :a.G de septiemíbre de

Hilialge.

Señor...

1934·-

Cwcu'/{1Jr•. íE';Iromo. Sr.: De conformi
dad con .lo ¡prOlPUesto 'POr '1aJ Acadentia
de Artillería e Ingenietos, por este Mi
ni'sierio 'Se ha: resuelto '<:onoo<1er el em
pleo -de aliférez-alumllO de sus res-

Señor...

DirC1,lar. El!:i:!llO.. Sr.: De oonformi
dad con 10 .propuesto ilOr' Ja Academia
de Infantería, -Caballería e Intendencia,
es>te Ministerio ha resuelto 'conceder el
ent¡}leo de alférez-alumno 'lÍe sus respec
tivas Armas,a tOSe dos alumnos de In
fantería y dos de CwbaJ.1ería que se ex
presan en la adJjunta relación, los cua
les disfrutarán en dkJho .empleo la anti~

güedad de 30 de junio último.
Lo comunico a V. E. pira su conoci

miento y cutnlplimierno. Madrid, :<lO de
septiett1lhre de 19340

tre D. Enrique Cobeño González y don' ~vas Armas, a. loS' cua>tro alumnos de
Angel Poolc

p
Picar;d{¡.. Artillería y tres de Ingenieros que figu~

J). José Oli"ler Sagrera,'entre don ran en la siguiente, relación, q1.1ie. han
Angel Poole Picardo y D.' LlJis Car- terminado oon aprwedlamiento cl cur
lier de los Santos. so reglamentario, los cuales dis-frutarán

D. José Conej-o Caro y D. Enrique en el mismo la..aniigüedád de 30 de ju-
1 . nio último.

Gralla Lladó, por e ,orden que se m- Lo comunico a V. E. para su oonoci-
dican, a cóntinuación de D. Luis Car- miento y ctt'l1l!plimep.to. Madrid, 20 de
lier de los Santos. .

'Madrid, :;¡o de se,ptiembre de 1934.- septiembre de 1934·
Hidalgo.

D. Andrés Ásensi Alvarw:~Arenas, en
tre D. Luis Moyano Prieto y D. Fe
lipe Galarza Sánohez, por el orden que
se indican. ..

D. Juan Ló¡pez Montenegro Niño, en
tre D. Felilpe Galarza Sánooez y don
Ramón Tre¡pat Andreu.

D. Luis An.>arisi Calatayud, entre don
J~ Luis .usanague y .D. Enrique
Alvarez Cadórn:iga.

D. Andrés Torrente Lliteras, entre
D. Manuel Pérez Garday D. Rafael
Guimerá Ferrer.

,D. Federico Gross Lorig, entre don
Rafael Guimerá Ferrer y D. Manuel
Bretón Calleja.

iD. Joaquín Luis Amigó de Bouet,
entre D. Jesús Rojas Ladrón y D. Ma
nuel Benioechea Menchaca.

D. Celedonio 'Cabañas P;;upelI,. D. Al
fredo Serena Guiscafré y D. Manuel
Garda Rodriguez, ¡por el orden que se
indican" entre iD\ - Rafael Mléléndez
Bosci y D. Fernando de la Brena Ten-
reiro. .

D. Basilio Arag.Ql11és Fet'nández Gran
de, D. Antonio de Benito y de la Lla
ve, D. Allonso F.érnández Garcla, don
Manuel Perez Gar.cía y D. Fern,ando :lmLACION QUE SE CITA
Cossio e Escalante, por el orden que se
indican, entre D. Fernal1do de la Bre- ltt,fante'l'1<J
na T(j1trdro y D. Estelba.'1l Gaytáru de
Ayala. . D. .Mateo J:>rada Canillas.

·D. José Dorr~b Pascual, DI Lucla- iD. Fernanoo LavaU-e Benítez.
no Fernández de Aranguiz, D. Buena-
ventura Ló¡pez MasS>Ot y D. José Ri- Caballería
vaua V:ald'és, por el orden que se in-
dican entre D. José Pérez HerveUa y e ID. José iRluiz Pardo.
D. Frands<;o Sigüenza Jiménez .MIo. D. \'Manuel Ordaz Oz.olparao.

D. Carlos Alfonso Sarmiento, a con- ,Madrild,:ZO de seJptl<!mbre de
tinuaci6t:b de D. Francisco Sigüenza Ji- Hidalgo.

. ménez Allo.

Para el Arma tk Ingenieros

\D. Fernando de la Lama Noriega.,
,ell1l:re DI. Emilio Gutiérrez De1gado y
.D. Emilio de Urarte Esnarriaga.

D. Fernanrlo Puente RodrJguez, en-
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Aaociación d. Santa Bárbara' y Sitn Fernando
Consejo de AdminiittaciGti.. -.- .

Balance de Caja correspondiente al mes de la fecha

HABER

Existencia anterior..•.00 oo••• 0 "0 '0' 000 '"

Cuotas ,de señores socios del mes de julio .. o

Recibido';por cax,gos >COntra señores jefes,Ofi-
dales y personal -civil c1elColegio o.. O" •••

Mem por .cuotas de señores socios pr.otecto-
lI'es '0' •••••••0••,. o.' '" o•• oo ..

Idem por ,donativos .,. '0' '0' 0'0

ldem .por la 'Cuotasemestr-al d!el socio don
Antonio Pérez Sáez .oo ... ... oo. ••• oo' o"

Pesetus

2;00.192,65
24.481,20

391,15

705,25
370 ,80

50

Socios de bajas ... .,. oo' ••• ••• ••• o" •• 0 •••

·Gastos ·d·e Secre.taTÍa ... .0. ..0·... ... '" o.. ...
Pensiones satisfoo'has a. huérd5anos en. Caja.
Gastado :por el Colegio en julio: huérfa-

nos, 15.279,87; huérifanas,. 1.177,2'5 .oo •••

.Impuesto ,en la' ,Ca~a Postal de Ahorros o ••

Ga!stado en obra:s ejecutadas en el Colegio...
Pensiones satisfechas por .giro POS'tal ... ...
Reinteg.rado .ai Tesoro :por timbres de reci-

~bos .. : '¿" oo ••

Pesetas

lI3AO
924,75

4·482

16·457,12
I.55D

59,65
4-477

477,15

S11ma •••••• 'If' . .225.191,05

&i'Stencia en Caja, se'g.Ú'n áIlqi1eO

Suma ...

DlETA;1.[,(E DIE LA EX!LSíTEN\OIA EN DAJA

Pesetas
-""---

En metáltco 'en Caja. ... ... ... ... ... .oo

. En -cuenta Icor.riente en el Banco de España.
En 'Papel -del Estado de'positado en el Ban-eo

¡de España (1110.000 pesetas nom'Ínales en
ltítu10s ·eLel 4 .por 100 int-erior) .. o .oo ......

En la Ca:ja Centr,a:! Militar ... ." .oo oo. .oo

En C'M!Peta.s d-e -cargos :pen:dien1:es-: alumnos
de 'Pago, 75,00; cuotas ¡pellidientes de liqui-

Id'ación, 7,016¡65; fdem devueltas, 430,70

'II.097,63
92'.77°,20

7.5;2'2,35

SU1n(J; oo. oo. .oo oo. .,. .oo oo' .197.649,98
<"""'lrI"' , ......."

Socloa de ~_ro ., prote<>tores ¡exiStentes en: el ~ía de la fecha.

¡JIrAS y IIAJAS DEFINITIVAS Ar..TAS y lIAJAS DE C'O'OTAS SOCIOS PROTECTOltllS

~XPRiElSION
Artil'1<=da Ingenleroo TOTAL

ArtlUerJa Ingenieroo TorAL

8,00 6,50 8,00 6,50 8,00 6,50
Artlller:la Ingeniero&

·~--------ll,---·I----l~---II- --
Existencia en 1.. agosto... 2.222 1.027 3.249 1.4OS 819 707 320 2.110 1.139 141 52 193

.Atta. , '''U , 1I----'I----~I ---.11 11. 1 "1 .. _
~~ ........~ ........ ~".

llajaa
IIUtUIUU...HIU.U.... •• ..U...i....· ...iiíi.." __.I....·....·...,..._ ....".... II ........¡I~ ~~~ .......... ~1I----"I~---.......I.....--........··lI!i:.....

Olt«1au 011 r.O dO.. U ....UH

~ ñ"id.¡¡UiU r SI!íil!liilt."iiZ!!"R--if'U"fj1'
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Sin
Dote Enfer- pensi6n

>nos---------

t
Eristentes......... 128
Altas................ ,

H"érlanas........ Bajas............... 1
Queda ,: ~ ---n- ---

PRIMERA ESCALA
t

Existen.tes........ 179
Mtas................ ~

H"érla'IO,s,......... Bajas............... :1

ºuedtm. ~ ---¡¡¡- ~---1 7 '""3'T "35~ - --4-

30 2

I
.1Existentes......... 49Altas................ ~

Huérfaws......... Bajas..· '.· ~

º"ea-..•..•.~ .••••.
SEGUNDA ESCALA •

l
Existentes........ U6Altas................ ~

Húérianas........ Bajas............... ,
ºuea- ..

TOTAL. GENERAL .

49 '""""14 --- -'--~ - ---¡-9 14 "U ,
"

28"""~
~ -li'6 , 35 25 11 15 1 1

469 113 1 7 tU 114 SS 25 9 4

M.a-ddd, 16 ,de a>gooto de: 193'4.-El SéCnetario; acciden.tal, del 'Oonsejo, A1~gel MenéndeH.-N.o RO El Gene
tal, Pi'esidente, Redondo.

:M1AJDRiIlD....-;IxpJtUTA y TAÍ.t.nJI llUo )h.
lUlTI'IlUO Jl1!iu. GtIAJIA
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Viuda de Guill<¡rmo Beuter

1.500 gorras de cuartel para fuerzas automovilist'l.s pa-
ra entregar- en Ceuta; a lAO pesetas' 2.IGO,GO

340,34
769,08
42 4,3""
453,16

775

Pesetas

Ia~2So)oo-

7·797."0

30.047,00-

J ...2·.25o.oo
4·900,OG

I;I .. I20,O(}

4 2 9,OQr
\

348,00
995,00

I.892 ,.50

3'1.934,5~

29.160,00

pañnelos para entregar en' :Madrid, a 0,49 ptas.'
ídem Para entregar en Sevilla, a o,~ pesetas.
trajes azules para fuerzas automoviJistas para

entregar en Madrid,. a 2'2124 ,pesetas .... ._. . ..
teneidúres para entregar en Palma de Mallol'<:a,

a 0'j2.5, :pesetas .u". .... ..~ ..~ ....~ ••• • ••

ídem ;para entregar en Santa Cruz; de T~;;;¡f~:
a 0,25 pesetas ~.. .... ..~ .... .... .... n.

idem para entregar en Méliila, a 0,25 pesetas .
ídem para entregar en Centa. a "',25 pesetas ..

----
Total ; ".

Samnel Benarroch' Benzaquen

Andrés Romanillos Calleja

3.980
7·57°

.25·oao
. ;to.ooo

5°(>

'1·7.16

AMPLIAiCW'N DE LA ADJUDrIC.A:OlON ANTERIIOR, CON
ARR~GLO A LO DISPUESTO EN EL AR'l'ICl;"'L{) s6 uel VI

GENTE REGLA:ME::-:lTO DE CONTRATACION

1.500 metros de loneta blanca .para entregar en ~adrid,
a I,g6 pesetae el metro' •. ; 2.940.00

TOTAL GENERAL ... ... t.606.877,23

Hijos de Francisco Sans

Total

1·500 trajes azules de fuerzas autoU1OVl1istas para en
tregar en Ceuota, a 19.44 pesetas ...

Román H. Bartolomé

77 pares de espu'elas para entregar en Madrid, a 4,43
'Pesetas ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... H.

174 ídem ,para entl'egar en Zaragoza, a 4,43 pesetas!
96. ídem para entregar en B.nrgos, a 4,43 pesetas ·
98 ídem para, entregar e11 Vnl1adolid, a 4,4'3 ,pesetas .

Yanrln A. Benarroch,

25.000 pañllelos para entregar en Coruña, a,'0,49 pesetas.
,690 pantalones a1godón para fuerzas a pie para en

tregar en :Madrid, a n,3" pesetas ...

Total , .. , .., ..

4,900,00 ,

5.&80,00

.:1-4150,0'0

3.6po,00

465,00

427,00

854,00,

I7.04f,24
;ro.367,18
3.I23,80
7·044,22
2.458,08
7.732,71

8.671.56
1·209,°3

.3.2 54,64

25.183,62
5,639,81

<5.2 57,45
I8·292,45

13·434,74

2.619,00
3.692,79

I7.957,6x
3·920,00

It*760~oo

Pesetas

D. O. núm. 219

Ramón H. Bartolomé

Total... .., ... 'H ......

Hijos de Ríu (S. en C.)

2.996 bolsas de costado para entregar en Sevilla, a
5,69 pesetas .••' .... ... •.• ... ... ... .•. ... ... ' .

1.822 l.dem para entregar en Valencia, a 5,69 pesetas .
549 ídem para. entregar en Zaragoza, a 5,6g pesetas.u

1..238 ídem para entregar en Burgos, a 5,{)g- pesetas ....
432 Mem para entregar en Valladolid, a 5,69 pesetas.

1·359 ídem para entregar en Coru~ a 5,69 pesetas ...
1·524 í~em para entregar .en· Palma de M¿llorca, a

5,69 pesetas ... ••• ••• '" .•• '" ... ... ... ... .
2II ídem para entregar en Melilla, a 5,73 pesetas .
568 ídem para entregar en Ceuta, a 5,73 pesetas .

2.8;J8 mor:tales de espalda para entregar en 8.evilla, a
8,69 pesetas ... ... ... ... .•. '" .•. ..• ... ... ' ..•

649 %dem para entregar en ~arago,:a. a 8,69 pesetas.
605 ~dem para entregar' en Valladolid, a 8,69 pesetas.

2.):05 l<!em para entregar en ~oruña, a 8,6g pesetas...
1.546 1dem para entregar en' Palma de Mallorca, a

• 8,69 pesetas ••• ••• ••• .,. ••• '" ... ... ••. ... ••.
300 1dem para entregar en Santa Cruz de Tenerife

a 8,73 pesetas ... ... .., ... ..• ... •.• ...... '
423 !dem para entregar en Melilla, a 8,73 pesetas:::'

2·°57 1de;n para entregar en Centa, a 8,73' pesetas ... '
8.000 l';l,Uuelos para en.tregar en Barcelona, a 0,49 pesetas.

24·000 ~uem p"1'a entregar en Zaragoza, a 0049 pesetas.
10.00q 1dem para entregar en Pa'lma de Mallorca> a

• 0,49 pesetas ... ... ... o" ... ... ... ... ... ••• •..
12.000 ¡dem para entregar en Santa Cruz de TeneriÍe

a. 0,49 pesetas ... ... ... ... ... ... .., ... '" ... ..:
20,500 llcb11las doradas de 21 miUmetros para entregar

c,;, Madrid, a 12 pesetas el ciento ... ... ... ...
20·500 l1eb11las doradas de 25 milimetros para entregar

en lIindrid, a 18 pesetaS el ciento '" H' ... ...

15·500 metros .ue corclelillo de cáñamo para entregar en'

6 h
lIfadI1tI, a 0,03 pesetas el metro H' ... ... ...

1.000 erretes Para cordones para entregar en Madrid
!\ siete pesetas el mülar H' •.• ... ... ... ... ..:

122.000 oJctes . para entregar en Madrid, a' siete' pesetas
el milIar '" , .H .. , ..

592 pares de espllelas para entregar, en Madrid a 4 43
~ ,. ,peset~,s ... ... •.. _.. ....u"... _.. ~.. ..: ... J.~.

1'~"7 ;dem para entrega.' en Zaragoza, a 4,42 pesetas.
; 32 ~dem p~ra entr~gnr en p11rgO~J n 4,4<2 pesetas.
754 }dempara entregar en Vallau!!ltd, a 4A::! pesetas.

¡3 ldelll :r:l1a entregar Cll Coruna, a 4,4.2 ¡;eset.~s.
6.578 t<>nedorcs l'ara cnt1'egar en :Madrid a O~. ptas
4·495 ¡dem para entregar en Sevilla, a' 0,22 '"pesetas:
4.11s8 !dcm pal'a emrcgar en Valencia, a 0,22 pesetas.
6.t33 ~dem para cntl'egar en Dllrgos. a 0,22 peseta:;•.•
1.478 !d"m llnl'n cntl'egar en Valladolid, a O,"'" ptas.
3.~8t ldcm l,ara entl'egal' en Cortlñll;. a 0,22 pesetas.
6'078 c(tchal'as para entregar en l\fa<lrl(l, a o 22 pesetas
4·495 }dclll 'Fara entregar en' Sevilla, a 0,~.2 pesetas:
4:188 !<I0111 para entrega1' ell Valeucia, a O,"''' pesetas.
6.133 .,tdem para enb'egar en BUl'g(>s,. a (},22 pesetas...
1·478 "len1 para entrega1' en Valladolid, a. 0,22 pesetas
3:781 }uem pilra entregar en Coruña, a ° 22 pesetas.. :
1·716 idem para entl'egar en J?alma de MaÜorea, a 0,"'5

, pesetas '" " .., , '" .
t·392 1de1l1 para e1ttrega1' en Santa C,'UZ de Tenerífe

8
a 0,25 pesetas ... '" ... "" ... o" .". ... ... .:

3·9 o ídem ;I'ara entregar en Melílta, a 0,25 pesetas:"
7·570 ide1l1 para entl'egar en Ceuta, a 0,25 l1esetas...

Total, ..

Augusto Navarl'o GallJón

5,00 lItol'rlll~s de espaldn pUl'a entrell'llr en Ceuta, a 8,7\1
pe$étns u,, f" I f" U. H' ..... 1 .... 10 In fll 'It

15.000 pnftuek"IJlll'l\ entl'egal' en Madrid, a o 50 ptllS.
t5.000 Idoro ,pata entregar en Vlllenoia, n. 0,50" fl';Setarl:
9:.000 idem jlilra entregal' en BMeelell111, a o,SO pesetas.
20,000 .ident parll j!IItreglll' el1 Dlll'gOI, II 0,50 pesetas
14.000 ¡<10m parll entregar el1 Valiadolid, a o,so pesetñ~:
8.905 pare.s de ¡¡unlltee avellana jlnl'¡¡ ent1·ego.r en Mo.

¡eh'ld, n 1~:O pe~ta. ou !tl HI ." Ut 1., ItI IH

3,S3'1 láem pum cntr<:I;o.l· en Bl11'¡;os, a 1,20 pesetn.
1.429' pa1'CS de guantes blmtcos l'arll cntrell'al' en Ma.

drid, a 1,00 Jl',lllCta '" , ..
3.647 Íl1elll pm'n entreS'ar en BUI'gos, a 1,00 peseta '
3.853 Idem PIU'" entl'cS'a1' en Comfla, a 1,00 ¡".¡¡ota .
6.000 nlctl'oS elc lona caqui para el'l,tregal' en :Mac1l'id,

a -4,G4 pesetas el metro :.. ... '" ... .. ..., ...
1·500 bolsas de costado pal'a entl'egar ell Centa, a 5,71

pesetas ................oo............
Total ...

2.616,64
5.865,34
3""35,,14
3,33.:1,68

57,46
7.447,16

98&,9°
927 ,36

1.34:9126
3ÍZ5,rG
li3t,S"

t.447,16
988,90
g2I J 36

t'349,26
3;:;5,16
83 1,8'"
439,00

348,00
99'5,00

:r.892,5°

4,355,00,
7.500,00
7·500,00

lX.OOO.OO
10.000.00
7.000,00

10.686,00
4.2 37,.40

1·429,00
3.647,00
3.853,00

27.340,00

8·565,00

Máxima Sánchez de la Cruz

1t:l gorras plato de fl1el'zas automovilistas pa1'a entl'egar
en Madrid, a 4.4!} peseto.s ... ... .., ... ...

293 idcm pam entregar en CUl1ta, a 4,60 ¡>esetas

Total ..

Hijos de RÍu (S. en C.)

1<63 bolsás <le costado para entregar en Sevilla. a 5,6g
l;esetas ... ... ... ... ... ... ... ... ." ... •.. '... .

9'9 ,ídem para entl'egar en Valencia, a 5',6,¡; peseta:; ..
39 Idem para entregal' en Zal'agoza, a 5',6g, pesetÍls ..
67 ídem para entregal' en Burgos, a 5',6g, pesetas .
23 ídem para e11trega1' en Valladolid, a 5',6¡; peseta:; .
74 ¡dem para entl'egal' en Coruña, a 5,6'9 pesetali...
8'3 Idem pal'a entregar e11 Palma de Mallorea, a 5,69

¡poesetas '" ... ... ... ." ... ... ....., ... ... ... .
9 ídem pal'a entregar en Melilla, a 5,73 pesetas .

26 idem pal'a entregar en Centa" a 5,73' pesetas ..
103' morl'ales l:Ie e:;palda pal'a entl'egar en Sevilla, a 8,6i!)-

\)?esetas ... '" ... ... ... .., ... ... '" .. , ... ... ...
23 ídem pal'a entl'egal' en Zal'a,goza, a 8,69 pesetaS'..,
ZI ídem para entl'6gal' en Valla<loiid, a 8,,69' peseta:; .
75 ídem para entl'egar en Coruña, a 8,6)9 pesetas... . .
55 Idero para entregaren Pal'llla de Mallo1'ca, a 8,6g'

lP<!setas ... ... ... ... ." ... '" ...' ... "','" ... oo.
9 'menales de espalda para ent!'egal' elt Sallta Cruz de

Teneri:!'e, a 8,7'& pesetas ... ... ... ... ... ... .
13 ld'cm ¡mra entregar en Me'lilla, a 8<,7,3 pesetas .
63 ¡dsln para entregat' e11 Ceuta, a 8,73' lleseta.s...

Tota!

Andrés Romrmlllos Calleja

39 trajn ultlas de fuerzas mrto1l1ov¡¡¡stu para olt'tl'ellar
en Madl'id, a 2'.,24, pes;tas ... ... '" ... •..

Samuel Beltarroch Bem:ac'¡uen

tr¡(jes aZllles l'ara automovilistaá llara entregar <1n
,Ce~lta, a 19,4'1- pesetas ,.. ... •..

TOTAL GENERAL ...

Madrid, 20 de septiembl'e de 1934.~idalgo.

'502,83
t.347,80

r,&so.ú&

92 7.47
563'3 t
16S,Ot
381,33
13 0 ,87
4~1,0t>

472 ,27
51,57

148,g8

895,07
Ig9,87
182,49
6'P,75

477,95

78,57
ll3,49
549,99-

1" ._

6.4'0 ,Q$.

6.823.44
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ESTADO CIVIL

D[S'.PONIBlLES

HIDALGO

Señor General de ladivisi6n cÍe Ca
. iballería.
Señores Genera:lde la ;primera divisi6n

orgánica e Itlterventor central de Gue
_1'ra.

Excmo. Sr.: Vista fa lnstanda cur
sada por esa clivisi6n, en 16 doC junio
¡próximo !pasado, promovÍ·da por el c~
pitál' de GABALLERIA D. AntOniO
de la Fuente l'iuoCrtns, con destino en
el regimiento Cazadotes núm, 3, soli
citando sea Nctificada Slt documenta
ción militar en el sentido de cOl1sigilár
sele los a[1C11i(¡os .que <1Ued111 .expresa
dos en vez de los de Lafuellte Y Huer
ta con <jU€ figura en la mislnal. cO.J!1
probado con el certifi cado de i11S<ctlq:)C~o?
de .su 11acÍmiento en el Registro ClvlI
que se llama ·como queda dicho y que d
error sufr,ido ha sido' cometido en ofi
cina dependiente del l'an'llO' de Guerra,
este Ministerio ha resuelto, <1eacuerdo
eón la AS<!sorfa del mismo, acceder a

'10 soHcitado oO'n artC'glo 'á. lo que de
termina' la orden cÍl'iCul1\ar d-e- 215 de
s~'PtiOOllbl'~ de •.878 (fC. L. 11'1'1'l11, :z88)•

Lo ,comunico a, y. E. ¡para ~u cono
cimiel1tO 'Y cum1pllml<mto. MadrId, 17 de
septiembre lÍe 1934.

:HIDALGO

Señor ~eral de la séiptima divisi6n
orgánica.

Señores General de la tercera. división
orgánica e Interventor central de
Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 3Olici
tado par eJ tenieate coronel de CABA
I.JIJERIA D. José Monasterio Ituarte,
con de!Íti~o en el Centro de Movilización
y Reserva núm. 13, este Ministe~ig ha
resuelto concede:r:1e el epase a. la sltua
ci6n de "disponible voluntario", con r~
sidencia en Cartagena, como comprendI
do en el artícu10 cuarto de1 4ecreto de
5 de enero de 193\3i (ol). O. numo 5). .

Lo cO'munico a V. E. para su conoe!-.
miooto y cumplimiento. ~adrid, ta'~ de
septiemlbrede 1934-

Señor General de la segunda d.iv'¡sión
orgánica.

Señares Jefe Superior de las Fuerzas
:i\ofil1tares de -Marruecos e InteL'ven
tor central de Guerra.

-'-

nio Romera. Correa, ;pase destinado al
batallón Cazadores Africa núm. 3, con
arreglo a. fa orden circular de 8 dé ju
nio. de 1929 JD. O. núm. 125), 'confor
me solicita, causando alta y baja en la
próxima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. ;para su conoci
.miento y _cum'¡}limiento. Madrid; 17 de
se¡ptie:rn!bre de 1934·

HIDA!.OO

lExcmo. Sr.: Vista la. instancia que
el coronel del regimiento núm. 36 cur
lIÓ a. este De¡partamento con escrito de
6 de agosto pasado, promovida. por' el
tellioote de INF.A.N'I\ER.IA D. Alejan
droGarofa 'Menéndez, adualmcute per
telleoiente al bataJlÓ11 -Cazadores Afri
ca núm. 3, en solicitud de que se deje
sin efecto el destino conferido ¡por orden
de z8 de juliO' último (D. O. número
174) y en su lugar se le adj.u,dique el
del lbataUón Cazadores A:fríca 1.úmero
6 que solicitaba con iP'referencia, por
c~.eerse con mejor derecho a octl,par di
cho destino que el de igual empleo don
Manuel Gui116n Massa.guer, por razón
de su maYOL' antigüedad; té~ie~do en
-cuoCuta que el destioo al batallan ,C~
zadores Africa núm. 6 del ofic~al ult1
ma'mente citado, fué CO'ttlO c011secu~n
cía de una segunda vacante produc1da
de 1'Csultas" que dc·Ma ser <J?rOivista -en
propuesta del mismo mes, sin q·ue pu
diera concursar la misma el. recurre'nte
pOI' e-fectos de haber oihtel1l~0 aCO:1!la
miento en uno de los dest1110s anun
ciados, de acúerdo e1!o con lo. disJi~\!sto
<!1l la nota primera 111s>crta a cont111tta
ci6n de la relación de vacantes de la
ex.pl'esada Arma, puiblícada por dr,:ul~r
de 4 del repetido ifl1es. ,'de . juho
(D. O. nÍ1m. 1'52)" este Jif!l1lster1o !Ia.
resuelto desestimar la petlc-16n: del 111
'teresadO' ];lor catecer .de derecho a 10
que solicita. .

Lo comunico a. V, E. ¡pll.l'a su conoel
miocl1bo y cUAn¡plimiento. Madrid, 17 de
s~ptieil1lJbl'e de I934' 'T.T

.....Xl:lM..QO

S,efiol' Gel1·eral elc-Ia octava div,isi611 or
gánica.

Sel10r J~fe SU'~dOl' de las Fl1'Crzas
Militares de Marruecos.

HIDALGO

Seño.r General de la segunda divisi6n
orgánica.

Señor II}terventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: S. E.~ el señor Preside.'11:c
de la Rq¡iíblica, :por resolúción de fecha
de ayer, col}fiere el mando del Depósito
de Recría y Doma de Ecija, al c{)man
dal1te de C'\.B~J\lLL'E1RIA D, _José Cor
tés Pujadas, diS'pcoible en esa división
y agregado a laS órdenes del comandan
te militar .de Córdoba.

Lo oomunÍ<:{) a V. E. para su conoci
miento y cumplimient{). :Madrid, 21 de
septiembre de 1934.

miento y cunfplimiento. 1~a:drid, 2q- de
septiembre de 1934.

HIDALGO

D!ES\TlINOjS

SECCION DE PERSONAL

ASIMILACIONES

F.aQc'mo,' Sr.: S. E. el s~fí'or Presictente
de la R~llJ¡lica, por reso:¡uci6n fecha
de hoy, confiere el mando del Centro
de M'o'Vmz~ci6n y Reserva l1Úm. 1 al
coronel de I~ANij'lER!IA D. Cal"lqs
Ler.et U!beda, con destino en este Dlep'ar- .E.xicmo. S·r:: Por este Ministerio~ se
tamento. ha dispuesto que el 'cabo' del regjm1en-

Lo comunico a V. E. ,para su croolCÍ- to de INFANTiERIA núm. 15 Anto-

S-eÍlor...

Señor General de la segunda, divisi9a
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

CirCill/111". Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha- resuelto autorizar a los ¡efes y
oficiales de Ingooierosqt¡e deseen ser
destinadOS', con ocasi6n de vacante, a la
Comal100.ncia Exenta de Aeronáutica;
así como ~ los de btendenda, Saltidad
y ¡practik:al1:fes al Arma de- Aviación, pa
ra que en todo momento puedan solicitar
'POr instancia ,directamente del Jefe de .la
misma. OCUpa1' las vacantes que puedan
producirse, cuya :Petición surtirá efectos
mientras no sea anulada eX(presamente
'por el interesado. .

'Lo comunico a V. E. para su conod
miento y cum'plimiento. Madrid, 21 de
septiembre de 19314.

Ex.¡;mo. Sr..: En cUl11tPlimiento de 10 Señor Genera.l de la primera división
dis<;;¡uesto en el <lecreto de 13 de agos- orgánica.
to .<le 1932 (D. O. núm. 192) y <le Señores General Subsecretario de este
acuerdo con lo informado 'POr la Inter-. Ministerio e Interventor central de
v'C!lc!ón Central ·de Guerra.; ¡por este Guerra.
.lEnisterio se ha resuelto que el músico
de segunda deí regimiento INFANTE-
RIA núm. 17 D. Francisco Mateo Mar
tín. sea dasificado con asimilación a
sargéntoprinrero c{)n antigüedad y
ef€ct{)S administrativos· de ¡primero de
enero <le 1933. .

_ Lo co.munico a V. E. [lata su conoci
miento y cuITtoplimiento. -Madrid, 17 de
setptiem:bre <le 19314-

Excmo. Sr.: Cen arreglo al decreto
cI{. lÚ de c!iciemibre de 1932 (D. O. nú
mero 297), este Ministerio ha resucito
-qne el corone.! de INFANTER'l'A don

.. Luis Pareja A:\'cl1ens, 'dd Centro ele Ma
vii1zación y Reserva núm. r, pase des
tinado 8 este D'e'partamento.

Lo 'COllltt11ko a V. E. 'Para su conoci
miento y <:um'P'lÍ1niento. Madrid, 20 de
septiemnm~' de I934: .

HIDALGO'

S,elíor Genera¡lde la primera_ áivisi6n
orgánica.

S.eiíores(JEo.er.lll S-uíbs.e·cretario d~ est,~
Minis1erioe Intel''V.entol· .central de
Gu.erl·ll., .
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1.200 :pesetlIS,desde prilnero de junio. z'il
l-t1nO, PIN" doce años de empleo

1.500 pesctas, desde "'Y'l-111erO de octubre
pr6.'rimo} por qui¡~ce años de emPleo

Circular. E:xlcmo. Sr.: Este MbiR"
terio ha resuelto. cO'llCedel' el prel11io
de efectividad 'q>Lte So' cada uno se le
señ!l.Jla, a l(js jetfes y ofi'ciales de AR
'DIILlJERIA C'omprendido·s en la si~
guiellte ~e1a'ci.ónque ,principia con' ':le>!1
Angel PIró ·d~ la Lama y termina con
D. Manuel Peláez 'Suárez, con arre
gl() a, la ch·.cul~r de '24 de jun:io ,de
1928 (C L..núm. 253').

Lo. comunkq. a V. E. pa-ra- su co-

1.200. pcsetas, desde p'rinwro de oct1tbr<t
Pr6:m¡¡.o, por doce años de empleo :JI

oficial
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Profesor primero de Equitación, don
José Ailval'e'¿ Sál1rclhez, de· la primera
Comalldancia de Sanidad Militar.

Capitán, D. Enrique Aguado Ca~cza
Juez de causas de la cuarta división or~
gánica.

Tenknte, . D. Alejandro Hernánd<:z
Sánchez, del regimiento Cazadores nú
mero.6.

1.100 pesetas, _desde pril1uiro de septiem
bre actual> por OIICe años de empleo

. Com.andante, D>. José Cortés Pujadas,
d~S[lOU1ble·en la"segunda división orgá
mca y agregado a las órdenes del co
n.andaRte militar de'Córdoba.

. C~pitán, D. Enrique DuraHgo Pardi
m, del Grupo Regulares de "Melilla nú
mero 2.

Capitán, D. Nicolás Vallarino Iraolá,
.dispollible en 1a 'Primera divisi6n y agre
gado .a las órdel1es del ·comandante mi-
litar de Aranjuez. '

Madrid, 2>1 de septiemlbre de 1934.
Hidal¡ro,

1.100 pesetas, desde primero de ilmio de
1933, por OIICe años de empleo

Capitán, D. Enrique Sánchez, Oca:ña
y del Catn:PQ, ~iS'.POnible en la 'Primera
divisiónor,gánica.

1.000 pesetas, desde rprimcro de apasto
PtJ.Sad:o, por caes años ele empleo

Carpitán, D. Fedro Sánchez Tirado y
V-áZlquez, de reemplazo voluntario en la
primera' división <:lrgánica.

1.000 pesetas, desde primero de septiem
bre act'tval, pór diesaños de oficial

Teniente, D'. Juan de Arizón Mejías,
del Dep6sito d.e Recría y Doma de J e-
N~ .

O'tro, Dr. T-e1lo GOi1zá:1ez de Agui1ar
y S<lt<l, del D~.p6s¡to de Recría. y Doma,
de Ecija.

Otro, D. Emilio G6mez Sili6¡ del re
gimiel1.to Cazadores nÜtl:1. 5.,

1.000 pesetas, desde PY'l-~~err:o de oct~lbre
lprósimo, pardiez años de e1n¡pCeo

Capitán, D, Lui~ Martín Galindo. de
la Academia de Infantería, Calball.lería e
I,ntendencia. '

:RELAC¡ON gm: SE CITA

sao pesetas, desde primero de agosto pa~
sado, por dieciocho años de oficial Capitcán, D. d:r<:nriq1!e Sánchez Ocaña

y del aIn'P?,. lS'POnrble en la primera
Profeoor primero de Equitación, don división orgaDlca.

Sixto 'Cantalbrana Ruiz, disponible en .la '
primera división orgát}ica. ; 1.200 Pesetas desde primaro de agosto
¡¡Óo pesetas, desde .primero de a,gosto pa~ ~ pasado, p~r doce años de empleo

sOOo, por cilICo años de oficwl. 'Com -'--t D Ped S' _.. P'an'Ul<J1 e,. ro al1uclez laZa
Teniente, D. Fetnando González de del Depósito Cet1tralde Remonta. '

Aguilar y Sot<:l, d~l D~p6sito .de Recria
y Doma. de Jerez. 1.200 pesetas, desde pri11tero de septicm~
500 pesef¡as; desde 71'in1l1ro de octubre bre actttal, por doce 0iJ1os de empleo
pr6simo~ por c·i/tco años de oficial... C 't' D J ' G '1empleo . ¡¡'P! an, . o.e <:lnza ez Esteban,

d~sponible en la primera división orgá.
Teniente, D. J<:lsé Fontana Pérez, del mca y en comisión en la Liquidadora de

regimiento Cazad<:lres núm. 6. los Cuerpos disueltos eLel Arma.
Otro, D. José Na'Varro Azañoo, de la

Escolta Presidencial. .
iÜtro, D. SauClho de Castro C(avero.

del regimiento Cazadores núm. 1.
,Otro, D. Rafael Galván Cá<:eres, del

mismo.
Otr<:l, D. Enrique Llorens Bayón, del

regimiento Cazadores núm. 2.
Otro, D. José de la Lastra Messia,

del mismo. .
Otro, D. Teodosio Creg;po Bermejo,

de "Al servicio de <:ltros Ministerios",
afecto al Centro de Movilización y Re- 1·300 pesetas, desde prime·ro de oct1lbre
¡¡erva núm. 14."' P.r6xi11~o, par trece años de oficial

Profesor primero de EquitalCi6n. don
A!belardo Moreno Miró, de los Servi
cios< del Material e Instrucdón de Avia
ción.

~(QiS DE EF.EiCTIVIDIAD

22 de septiembre de 1934

Señor...
H1DALGC)

·Circ4Ila·r. Excmo. Sr.: Este MinÍ3te
r~o ha resuelto conceder a los jefes y.ofi
cIalesde CAilliA.I..íUERIA y del Cuerpo
de EQUiIT:ACIlÜ¡N M:IUlI~AR que fi
guran en la siguiente relación, el pre
mio de efectividad que a cada uno se
señala, 'POr hallarse cOlI'Jprendi'dos en la
cir-eu1ar de a<¡. de junio de 1928 (Colec
ción Legislativa núm. 253), debiendo co
menzara percibirlos' a partir de las fe
c:has que se indican.

Lo comuniCD a V. E. para su .xmoci
miento y. cumplimient<l. :Madrid, 211 de
séptiembre de 1934.

CirC1,lC/.1'. Excmo. Sr.: Vistas las- ins,
tancias ,proroOlVidas pOI' los stllbdirectorea
de músicas militares D. A1:1gel de la 'Cruz
:Madrigal, D. Va1entíil'l: Rodríguez S1.1á
rez y D. Pedro Carre Campos, con
dstino en los roegimientos de INFA~
T.E,R¡IA nÍÍll11s. 8, 31 Y 1 respectiva
metlte, en solicitud de que en analogía
.con 10 .que determina el artículo 15 de
.la ley de sulb·o,flda:les de 5 de ju1ió· ú1
timo para los de este Cuer¡po <1~dara
,dos a,ptos para el ascenso ,9, aUérez, se
lesconc~da: il1Jgreso el1 el CUertJIo de
D~rectores de Música; por este Minis
teriO' de actterclo con 10 i,nformado por
el Estado MIlIY01' Ce11t1'al y Asesoría¡
se ha resuelto des-estimar dichas peti
dones por careCe1' d~ derecho, y·a que
.la. referida: ley de bases llÍ en. su. espí
l'ittt ni en su letra es de· atPhCaclÓll a
los interesadoS.
, Lo comundco a V. É, \para su coooci
;miento y cU1ll.lPlitniento. Ma1drid, 17 de
selltiembre de 19314.

HIDALGO

HIDALGO

D. Q •. núm. ZI9

.. ...
LICEN:QIAS

.Excmo. Sr.: Vi~ta la instancia pro
:trlov;ida por el veterinario segundo del
Cuenpo de S'ANIDAD MILITAR don
Pedro Burgos Sánchez, con destino en
la duodécima brigada de INFANTE
RIA, en sÚ¡plica de que se le conceda
U;t mes de lié~cia pór asul!ltos pro
pIOS para Masel1a (Francia}' y Ro;tT:><l.
(Italia), este }.finisteiio ha resuelto ac
ceder a "lo solicitarlo por el recurrente,
con arreglo a las instrucciones de 5 de
J:mio de 1905 Ce. L. núm. 101); de
bl~ndo .tener ,presente el interesado las
órdenes circulares de 5 de mayo de
1927, 27 de jum(¡. y 9 de se[:ltlembre

'de 1931 (D. O;:'núms. 104, I45 Y 205).
Lo comunico a V. E. ;para su conoci

miento y curn:J.lÍlimiento. Madrid, 20 de
septiembre de 1934.

MUS~COS MILIT:A.R.ES·

Señor General.dela quinta división or~
,gánica. '

Señor Interventor central de Guerra.

Señor...

,Excmo. S1:.: Accediendo' a 10 soli
citado por el soldado del hata1l6nde
p.ontoneros Jesús Vicente M:artínez,
este M·inisterio ha resuelto concederle
autorizaci6n para disfrutar en Taroes
(Francia), don<1e residen sus padreS, dos
meses de licencia que ¡por enfermo le
.han sido concedidos por el Tri:buna1 Mé-
dico Militar cie esa plaza. .

Lo ,comunico a V. E. para su: conoci
¡niento y cum1,>limiento. Madrid,. 20 de
septiembre de 1934.

Señor General de la sexta división or~
gánka.

. Señor Interventor ~tral de Guerra.
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D.' Nazario Mansilla Heranoso, del
Parque divisionario núm. 7.

¡D. José Pagola Biriben, del regi
miento de -Costa núm. 2.

·D. José Bar.beta Vilches,' del Par
que div:isionario núm. 8:

1.100 pesetfI.$, desde primero del act1tal
, ¡/Jor once añas de oficial

D. Manuel Fernández Cañete, de
la fá,briéa de Sevilla.

:D. Juan Judell Peón, de1 16 regi
miento ligero.

D. Antonio Colomés P01lS, del Cen
tro de Movilizadón y Reserva nú
mero 5.

,D. Fernando Salas'Bona1, del Gru- . ¡D: 'José OlivedaMedrano, de la
po mixto núm. 2. Agrupaciqu- de Ceuta.

D. Gonzalo Garcfa Blanes Pacheco, D. Francisco Fuster' Rossiño,l, del
del cuarto ,regimiento pesado. :Grupo mixto núm. l. '

D. Alejandro García Vega, del re-o iD. Emilio Bellod Gómez, del Gru-
gimiento a c~baIIo. po de defensa !:g¡:¡tra aeronaves nú-

D. Félix Arduengo García, del Par- m~ro 2. ,
que de Ejército núm. 7. D. José Quei.po Málága, de la Agrl1-

D. Ignacio Pintado Mlartí, del regi- pación de Ceuta.
miente> a caballo. D. 19nacio de la Moneda Ariza, ¿el

D. Francisco Agrasot González, del .primer :cegimiento pesado.
primer regimiento de Montaña. D. Manuel Pardo Pecho, "Al ser·

en. Manuel Fernández Roberes, del vicio del Protectorado".
Grupo mi:>..'1:o núm, 2. !D. Ricardo Serrano Navas, de h

D. Fernando Osuna :Romeva, del Academia de Artillería e Ingellieros.
.regimiento de Costa 11úm. 4. ,D. LeopoJ!clo Cau·u.t Costa, c;el re-

gimiento de Costa núm. 4.
1.200 pesetas, doscZ: pri,11wro del actttal, ¡D. Andrés Grande Isabel, del par-

por doce aMS de empleO' que divisionarío. núm, 1.'

D J 'V'l1 S'l d 1 Fá D. José Molina Molina, del primer
~. ose '), egas l va, _e a -1 regimiento pesado,

bnca de T1'ubHl.o'_ D..Ciro Warleta de la Quiatamt.
D, Ran:-6n Vmal~ Fons, de ~a Pl~- del Par,que divisionario n{t111. L

na ¡Mayo) de la. ~r:~ada de ,AJtl~ler1a D. :M:arceHno Frutos Gracia, dd
de la tercera. d1V1S1on (rectlficac1ón), noveno regimiento ligero.

Tenientes D. Fernando GonzálclIJ Gal'cía, de
la Agrupación de Ceuta.

r.roo pesetas, desde pril1v.cro de octubre D. Luis García Ruíz Soldado, del
pró...dmo, por once años de oficial <,1uinto regimiento ligero.

iD. Tomás·, Mcdiavilla Sánchez, e1el
D. Manuel Chacón Valdecañas, de Iregimiento de Costa núm. 3.

la Agrupa:ci6n de Melilla. "
D. Angel Salas Larrazaba1, "Al. r.ooo pcsetfI.$, desde pri1l101J1'O de octubre

s~~v¡'cio de otros Ministerios", Avia- j' próxi.mo, POI' die:: míos de oficial
eIO!l.

,D, Ramón Nieto' Maroto, del Gru- ¡D. Pedro Mo,reno Morales, del re-
po .Escuela de In'Íormación y Topo-, ,gimiento de Costa núm. 2.
gra':fía. . ! .D. Manuel Fernández Martínez,

:D. SalvaelorCoello Melga,.rejo, del" del Grupo mixto núm. 2,
regimiento a cabail1o. ! ID, Alej¡l.1ldro Fernández Pérez, del

D. Fernando López Blanco, del. regimiento de Costa nÚl11. 2.
séptimo regimien~() l;,gero. 1 D. Al1d·rés González Hernál1dez, de

íD. Félix Pérez..Fajal'do Peidr6, del' la Agrupación de Ceuta.
",Servicio de !l'utcHno,vilisnw de Ma~ ,D. Mianuel Diez !Alonso, del 1'1'1n1c1'
1'l"U6'cos'''. l'e-gimiel1lto ligero.

.D. Malluel Hermosa Gutiér~ez, de D, Anastasio Luis Trallero, de "Al
la Agnt;padón de Ceuta. servicio de otros MÍllisterios".

.D. Enti1io Bl'iso de Montiano' Te-
je,dor, del regimiento· de Co·sta llúme- 1.000 pe~f¡as, desde jJorimef'o del actual,
ro 2. .1J01' diez años de oficial

ID. Ignacio Ba·rrado Osorio, deLGru- .
¡po de defel1sa COl1tra a:erona'Ves nú- ID. Fehpe de la Plaza Hel'llá.ndez, del
mero, r. Grulpo de defensa .contra aeronaves 11Ú-

.D. iManuel Mart1nez Ord6ñez de mero l. . M •

Barraicua, dd l·cgl¡n.iel1to a ,caJb.llIllo. I p. Atlto~¡O Yál1e~. Barnt~evo , de ~a
D. Plííddo Alval'ez de la Tejera ~hlla,..d¡;- Al Sel'VlC1O' de O.tl'OS Ml~

Jo,ve, de la A4?;ru'pucí611 de Ceuta. n¡~tel'lOS . .
p, José Alvªrez 0501'io, Ascaso, de :q...Mbert'! PÓ1'ez Coaslo, de1 segundo

la l11isrna. regl1utel1to bogaro. ,
D, LU'cas Sál1C1hez Billcl'J!a, del no': D. Jos'é Bona COl'pl1a, d:e. ~~~l11plazo

vena regÍlnielllto ligero. ¡por el1Jel~l110 en la ,v,runera dWls16n.
D :Aafcmso 'Carlos Bonaplata del,. Do' Juan GOM;ález del Val!<.1,del ¡'e-

0 '· •. E 1 el X'·,/! ló' gumel1to a ca1bano.
1upo scue a e ).~or:mac n y 1'0". iD Anselmo Grall1de$l UroOsas del Gru-

pogl1·.a:fía • • I f "ó ú ''D J " el 1 P '11 B l' ,1 1 130 de n'ormaJCl n 11 ro. 2.. esus e. a reSl' a e gla, uC "

te;cer reg'ilUien):o 'pesado.. r.4OO ppsetas, desde pt'imie1'~ ele octubre
D. Jos'~ .Ro·drl~uez Jlménez, del PI'Mimo, por treinta JI cuatro de servicio

tercer reg.m1el1Í00 hgero" " .
ID: Isidro' Ramos Gutiérrez, de la D, Ricar·do F'uer'tes AlIer, de "At

A,gr'UP~t;ión d~ Ce'uta. :servj¡c~o de otros Ministerios".

Comandantes

JlELACION QUlll SE CITA'

Señor...

nocimieuto y cum'PIÜ!!iento. M:adrid, 1.200 pesetas, desde prim<!Jr'o' de octubre
21 de se:Ptiembre de 1934. pró~hno, ¡por.doc~ años di! empleo

HIDALGO

1.000 pesetas, por diez .años de em.pleo.
desde priH1.ero ele qcti¡wre ¡frrÓ',%imo

D. Allget Piró JIe la Lama,' del Es
tado :1.iayor Central.

D. Do,mingo Rew D'Harcourt, ,del
Par_que de Ejército núm. 5.

500 pesetas, desde prilmero ile' octubre
próxima, por cinco años de empleo

D. Inocencio Rodríguez 5011s, del
Parque de Ejército núm, 40

Capitanes

500 pescfa,s. por C'iíu:o años ile empleo,
desde :frr.imero de octuwe /Jf'óxúno

D. José Esteban Pa-lero, del regi~

miento de Costa. núm. 3.

1.400 pesetas, desde prill!iwo de octllbre
pr6,1'imo, POI" catorce afias de emjJleo

D.l\fallUal Gar'CÍade la Rasilla
García de los Ríos, de la Sección de
COllta.bíHda.d de la primera divisi6n.

D. Víctor MarH Albnso, del Par
que divisionario núm. 3.

D. Al'hu'o Menéndez L6pez, "Al
se'rvicio de la GeneralidB.!d".

D. 'Pedro Romero Rodríguez, del
Grupo Escuda. de Imtor1nación y 1'0-
pogra,ffa. "

D. GOl\zalo Méndez Parada, alum
110 de la Escuela Superior, de Guena,

D. Alejall'c1ro Arias Salogado de Cu
bas, "Al sel'vicio,de otros Ministe
rios ", Aviadón.

D. Manuel·Pérez 'de Guzmá11 San
Juán, del terce1' regimiento' ¡pesado.

D. José Marqués Talet, .yel Grupo
mixto núm. r. .

D. Ernesto, O·re11sM1z Tar011ge, del
octavo regimie1'j,to 1igero.

D. Fabiál1 Na'Varl.'o· M,oren'O, del re
gimiento de Costa núm. 3.

D. ·Man'uel Durb AguiJar, del Cen
tro de Mo'Vilización y Re§·erva. nú
me·ro· 3.

j.300 jJesetas, por trece años do empleo,
dmic primara da octubriJ pr6...dmp

D. Juan Perteguer Va¡rera, de la.
Academia, de Artillería e Illgenieros.

D. Jo,sl6 Belda Agi,iero, del p.ü'C1ue
divisionario, l1l1m. 5. . , ,

D, Gonzarlo Ro·dl·~guez Aus'tria, del
primel' re'/ifilnienlto· pesado.

D. Agusthl l?1anell Riel'a, ele la Fá
brica N<licio'1llal de T'o,ledo.

D. 'Al'hu'o Guiloche BOlllet, de la
Agrupadól1 de Ceuta.

D.. I.gnado Péd'ez Ltt.c¡¡¡s Nestar,
disponi1ble fo'rzoso ¡primera d~visión.

D. Manuel Nal1'dfn Sobrino, de la
Plana Malyor de la brigada de Arti·
llería de la octa'Vadivisión.


